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Fecha:   
03 de abril de 2025 

Hora de inicio:   
06:12 p.m. 

Hora de finalización:  
9:35 p.m. 

Lugar:  ACIPET 
Carrera 14 No. 97– 63 Piso 4° 

Responsable:   
Ing. Martha Villarreal 

AGENDA 

1. Inscripción de Asistentes y Delegados 

2. Verificación del quórum 

3. Aprobación del orden del día 

4. Ratificación de aprobación del Acta anterior 

5. Nombramiento de la Comisión Aprobatoria del Acta de la Asamblea 

6. 

1. Informe de Dirección Ejecutiva  

2. Informe de Junta Directiva.  

✓ Informe de presidencia 

✓ Informe de tesorería: EEFF a 31 Dic. de 2024.  

✓ Informe de Fiscal. 

3. Informe Comisión de Ética. 

7. Aprobación de informes (EEFF a 31 Dic. de 2024) 

8. Proposiciones y varios  

TEMAS TRATADOS 

1. Inscripción de asistentes y delegados 

El proceso se llevó a cabo dejando constancia de cada uno de los asistentes e igualmente de los 
representados y cuyo detalle aparece en el informe del proveedor de Registro y Votación Electrónica, 
SINOPSIS SERVICIOS Y SOLUCIONES SAS. (Anexo 4) 

2. Verificación del quórum 

Los asociados activos convocados con derecho a voz y voto para el desarrollo de la respectiva asamblea 
fueron 408 (Anexo 5), de los cuales 19 se registran como asistentes presenciales y en la plataforma zoom 
38, dentro de los cuales se presentan 04 poderes de representación (Anexo 6). Por lo anterior, se tiene 
el 16.62% del quórum total en sala.  

El quórum se representó así:  

ACTA REUNIÓN ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA – SEGUNDO LLAMADO 
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Por lo anterior, se dio el quórum suficiente y reglamentario para iniciar la reunión de Asamblea General, 
citada como segundo llamado. 

3. Aprobación del orden del día 

La Ing. Martha Villarreal, Presidente de Acipet, agradeció a los asociados su asistencia dando un saludo 
cordial de bienvenida y haciendo lectura del Orden del Día para su respectiva aprobación y realizando 
un breve recuento del ¿por qué? esta Asamblea sesionará como un segundo llamado y del cociente 
requerido en esta oportunidad para deliberar y decidir, textualmente así: 

“De acuerdo con el Artículo 27. Quórum de la Asamblea, Parágrafo 1 de los estatutos de ACIPET, el 
quórum para esta segunda convocatoria será de cualquier número plural de Asociados activos presentes 
de manera presencial y/o remotamente en tiempo real o por válida representación mediante apoderado”. 

A continuación, se sometió a aprobación el Orden de Dia: 
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RESULTADOS DE VOTACIONES  
 

 
 

Por lo anterior, se aprobó el Orden del Día. 

4. Ratificación de aprobación del Acta anterior 

La Ing.  Martha Villarreal, en este punto informó que el acta anterior ha estado publicada desde hace 
varias semanas en la página web de Acipet para su revisión y consulta y que además reposa en el archivo 
central de Acipet para consulta de cualquier Asociado. Con lo anterior se procedió a la votación así:   

RESPUESTA CANTIDAD VOTOS
SI 53
NO 0
BLANCO 0

53
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RESULTADOS DE VOTACIONES 
 

 
Con los anteriores resultados fue ratificada el acta anterior. 

5. Nombramiento de la Comisión Aprobatoria del Acta de la Asamblea 

Se solicitó la colaboración de tres (3) voluntarios para aprobar la presente acta. Se postularon y fueron 
aceptados por unanimidad los ingenieros Uriel Suaza, Ibrahim Rodríguez y Eliana Aldana. 

6. Informe de Junta Directiva: 

1. Informe de Dirección Ejecutiva  

2. Informe de Junta Directiva.  

a) Informe de presidencia 

b) Informe de tesorería: EEFF a 31 Dic. de 2024.  

c) Informe de Fiscal. 

3. Informe Comisión de Ética. 

1. Informe Dirección ejecutiva: (Anexo 1) 

 

El Ing. Oscar Ferney Rincón, Director Ejecutivo de Acipet, inicio su presentación así: 

 

RESPUESTA CANTIDAD VOTOS
SI 52
NO 1
BLANCO 1

54
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“El número de asociados activos al momento del corte para el primer llamado era de 388 pero a hoy 

tenemos 432 asociados, o sea, en un mes, hemos recuperado los 50 asociados que estaban pendientes, 

básicamente de ratificaciones, de afiliaciones, pero muchos habían quedado pendientes del pago 

solamente y por eso estaban por fuera de la estadística. Con la campaña que se realizó, se logró traer 

nuevamente a estos asociados. Seguimos siendo mayoritariamente hombres con un 82%, tenemos como 

asociados directos 224 personas; recién egresados 9 y ese es uno de los retos que tenemos porque los 

recién egresados deberían estar casi todos acá, si fuera por un tema de costos, ellos saben que tienen 

aquí una posibilidad que económicamente no les representa, y, por lo tanto, deberíamos hacer un mayor 

esfuerzo y es parte de los objetivos que tenemos para atraer a los recién egresados.”  

 

Ing. Julio Cesar Vera: “Yo recuerdo que se asistía a los grados y de inmediato se les inscribía a la 

asociación y se les vinculaba ¿Eso se siguió haciendo?”  

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Si, este año se hizo y aunque con ellos tenemos que trabajar fuertemente 

para lograr, una vinculación activa, es decir: Que no sean simplemente que me inscribí, sino que 

realmente, de alguna manera comencemos a verlos en nuestras actividades. Y yo creo que ese debe ser 

nuestro objetivo. Gracias por la aclaración a Julio César.” 

 

“Bueno, continuando con el informe, desde el punto de vista de uno de los objetivos que tiene la 

asociación, que es promover la vinculación laboral de nuestros asociados, se hizo o se retomó el banco 

de hojas de vida Acipet, hoy contamos con 430 hojas de vida y cada vez que nos piden profesionales 

específicos, hacemos un filtro y enviamos 8, 9, 10 o las hojas de vida que correspondan y que cumplan 

el perfil que nos han solicitado. Adicionalmente, se hace la publicación en las redes sociales cuando nos 

piden alguna vacante, nosotros publicamos también los perfiles, pero procuramos que estas 430 hojas 

de vida estén circulando dentro de las necesidades que la industria pueda tener.”  

 

“Realizamos una encuesta de interés para formación, ese era uno de los objetivos que se tenía este año 

y era: Cómo mejorar o incrementar los cursos para que sean atractivos, y ya les vamos a mostrar que 

arrojo esa encuesta. Hicimos un primer curso, que fue de inserción de energías renovables en la industria 

del Petróleo, tuvimos 12 asistentes y un curso gratuito para los asociados de Análisis financiero y 

Evaluación Económica de proyectos de inversión, que se hizo en marzo con 20 asistentes, y también 

realizamos la planeación conjunta con la USCO de la semana técnica que ya les contaremos un poquito 

más adelante.” 

 

“En la pasada Asamblea, nos solicitaron: Que Acipet brinde formación gratuita para nuestros asociados, 

entonces la primera pregunta que nos hicimos fue: ¿Y qué tipo de formación es la que queremos tener? 

¿de qué tipo? Se lanzo entonces una encuesta realizando esta pregunta y de la cual solamente recibimos 

63 respuestas, entonces hago una invitación también para que participen cuando se les envíen este tipo 

de encuestas para que nos den los insumos necesarios para que desde la asociación podemos apoyar 

en estos esquemas de formación.”  

 

“Como resultado de la encuesta se presentaron los siguientes resultados:  63% eligieron el tema de 

energías renovables; 60% nos dijo que cursos de transición energética; 52% en inteligencia artificial, 52% 
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en nuevas tecnologías en la industria del petróleo y gas; 44% en análisis de datos, minería de datos; 41% 

geotermia; 38% en habilidades blandas; 37% en temas de upstream, exploración y producción; 30% en 

gestión integral del agua, hay una lista importante que cubre agua, que cubre offshore, que cubre 

estrategias para presentación efectiva con inteligencia artificial, negociación nacional e internacional, uso 

racional eficiente de energía, gestión de riesgos, sostenibilidad, gestión de activos, estadística aplicada a 

la ingeniería, gestión de gas, gestión ambiental, Downstream, Otras como por ejemplo: energía nuclear, 

yacimientos en roca generadora, MidStream y fundamentos de la ingeniería de petróleos y con la anterior 

información hemos realizado ya una programación, iniciando  con el curso de energías renovables 

enfocadas a la industria del petróleo y así vamos a ir tratando de cubrir estas expectativas en formación, 

por ejemplo a finales de abril, vamos a tener al Ing. Alberto Moncada, quien nos va a dar un curso sobre 

derecho minero;  Arnul Paz con un tema de perforación y offshore ; Jesús Rueda con Geotermia; Jorge 

Romero con Caracterización de yacimientos; William Flórez con Ética profesional; José Carlos Cárdenas 

en yacimientos; Diana Ospina en Generalidades de los Métodos Geofísicos, Alejandro Cabezas con  
yacimientos en roca generadora; Edward Tovar con Energías Renovables, y tenemos algunas otras 

invitaciones que hemos realizado y que estamos pendientes de su respuesta, y a todos ellos, muchas 

gracias por la voluntad y la participación.”  

 

“Acipet desde hace 4 años viene patrocinando la semana técnica de las universidades. Estamos rotando 

este apoyo cada año entre las universidades, iniciamos con la Nacional de Medellín, luego seguimos con 

la UIS, el año pasado fue en la América y este año en la USCO y creo que nosotros como Asociación 

debemos sentirnos muy orgullosos de lo que hacen los estudiantes en los capítulos, a veces los capítulos 

nos dan un impulso vital para la Asociación, dándonos un claro ejemplo de lo que son capaces de hacer, 

logrando en 4 días de fuerte trabajo, una semana técnica bastante interesante con temas de actualidad, 

y en esta versión se cerró con un foro en el cual tuvimos la participación de delegados de la alcaldía, la 

gobernación, asistió el presidente de la ANH, un representante del Presidente Hocol, que nos había 

anunciado que asistiría, pero lamentablemente no pudo ir, entonces, yo creo que fue bastante interesante 

el tema, y lo que queremos es que estos espacios, no sean solamente de las universidad sino que todos 

estemos de alguna manera involucrados”.  

 

“Con relación a nuestro Congreso en su versión número 22, a desarrollarse del 16 al 18 de Septiembre 

en Barranquilla, en el Centro de Convenciones Puerta de Oro. Nosotros vamos a hacer la rifa de cupos 

entre las personas que participaron en la Asamblea del primer llamado, al igual que el año pasado, pues, 

los asociados deberán ser los que más asistan, y vamos a procurar diseñar mecanismos de participación 

para que ustedes accedan a algunos cupos para los asociados, entonces, en ese sentido, quiero anunciar 

que quienes estuvieron en la primera asamblea, pues tienen esta oportunidad, tanto los que asistieron de 

forma virtual, como presencial, y seguramente, para quienes están hoy, también ofreceremos algunos 

otros cupos. Respecto del concurso técnico, para este año tenemos 3 temáticas importantes: Petróleo y 

gas, energías y tecnologías afines y sostenibilidad de entorno; petróleo y gas siempre ha sido la categoría 

con mayor participación de papers y esperamos que este año, siga siendo un factor importante, allí 

tenemos todo lo que es exploración, perforación, yacimientos, recobro mejorado y todo lo que involucra 

el Upstream, Downstream, particularmente energías y tecnologías afines, optimización y eficiencia 

energética, biocombustibles, descarbonización, generación de hidrógeno, geotermia, inserción de 

energías renovables, almacenamiento, y captura de carbono, transiciones energéticas, energías 
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alternativas; Todo esto amarrado y enfocado a nuestra industria y, por supuesto, lo de sostenibilidad y 

entorno que desde hace muchos años hace parte del corazón y del ADN de la industria, en lo que tiene 

que ver con seguridad industrial, relacionamiento con comunidades, que hoy más que nunca nos está 

pesando, diversificación de la matriz energética, economía circular, responsabilidad social empresarial, 

administración y desarrollo, y gestión integral”.  

 

“Esperamos que antes del 2 de mayo, fecha de cierre de la inscripción, podamos cerrar la primera fase, 

con la recopilación de los mejores resúmenes, y que tengamos para el 29 de agosto ya seleccionados los 

120 o 130 mejores paper que van a ir en presentación oral o poster al Congreso.”  

 

“Como motivación adicional para los participantes en el concurso técnico, el gran ganador del año pasado 

actualmente, está participando o participó ya, en un evento internacional, ellos seleccionaron un evento 

en Ámsterdam sobre temas de agua; Recordemos que el gran ganador del año pasado tenía que ver con 

el tratamiento y el aprovechamiento de temas circulares en temas de agua; Este año, contamos con un  

convenio con el Congreso del Salvador Bahía en Brasil, y la idea es que el gran ganador del Congreso 

de ellos pueda venir a nuestro Congreso con una presentación, y la idea es que el gran ganador de 

nosotros, el año entrante vaya a Salvador Bahía. Obviamente, esto va a depender también de la temática 

del gran ganador”.  

 

“Con relación a nuestro proyecto de pedagogía regional contratado por Cenit ya les había informado en 

la Asamblea pasada, se ejecutó en el segundo semestre de 2024 con éxito, logramos los 1.072 talleres, 

100% de cumplimiento, tanto en la parte presupuestal como en la ejecución. Y al finalizar el año, tuvimos 

un proyecto con la ANH, este proyecto se desarrolló en 15 municipios de la costa Atlántica para el tema 

de identificación, caracterización de comunidades y de pedagogía regional con las mismas. Estamos 

trabajando precisamente para ampliar nuestra red de pedagogía regional con diferentes entidades, y es 

uno de los propósitos que tenemos este año, más cuando es el año en que se nos vence el contrato de 

Cenit y que debemos buscar alternativas, como lo hemos planteado y como la Asamblea lo ha solicitado. 

Se han impactado a 662 personas en 15 municipios, y en Cenit, tenemos un promedio de 15 personas 

por taller, entonces, si nosotros tenemos 1.000 talleres, quiere decir que, al año, nosotros estamos 

impactando, en términos de pedagogía regional más o menos 15,000 personas en pedagogía regional, 

que es un número muy importante, distribuidas en 235 municipios a lo largo de todos los oleoductos y 

poliductos que tiene Cenit”.  

 

“La junta ha iniciado un plan de internacionalización que comenzamos a materializar este año. El objetivo 

es que, durante el primer y segundo trimestre, logremos concretar alianzas con diversos países enfocadas 

principalmente en el intercambio de conocimiento. En primer lugar, estas alianzas estarán alineadas con 

nuestros propósitos estratégicos. En segundo lugar, buscamos fomentar la participación de profesionales 

y empresas del sector en el ámbito internacional, permitiendo así un flujo bidireccional de conocimiento y 

servicios: llevar nuestras capacidades al exterior y, a la vez, incorporar aprendizajes y soluciones 

provenientes de otros mercados.”  

 

“¿Qué hemos hecho hasta ahora?: En el caso de Brasil, hemos establecido un acuerdo con el Instituto 

Brasileño del Petróleo y Gas (IBP) con el objetivo de promover el intercambio de papers, presentaciones 
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técnicas y la participación mutua en eventos del sector. Este acuerdo contempla la divulgación recíproca 

de los eventos que cada parte organiza. Próximamente, ustedes podrán ver información relacionada con 

las actividades que realiza el IBP, de la misma manera en que ellos estarán promoviendo nuestros 

eventos, en particular nuestro Congreso. Este esfuerzo de colaboración también incluye el Congreso en 

Salvador de Bahía, y actualmente estamos trabajando con el Congreso Mexicano del Petróleo para 

integrar a estos países en una red de cooperación técnica que facilite el intercambio de conocimiento en 

la industria energética. En Estados Unidos, mantenemos convenios con la Universidad de Oklahoma y 

con North Eastern University, con el propósito de fortalecer la vinculación académica y técnica. A través 

de estas alianzas buscamos desarrollar iniciativas conjuntas en formación y capacitación, además de 

apoyarnos mutuamente en distintas actividades académicas.” 

 

“En cuanto a los trabajos presentados en nuestro anterior Congreso, 25 fueron enviados a Brasil, de los 

cuales 7 fueron aceptados y esperamos que sean presentados allí. Este es un claro ejemplo de cómo se 

están materializando nuestros esfuerzos de internacionalización, brindando a los participantes la 

posibilidad de exponer su trabajo en un escenario internacional. La invitación es a seguir participando 

activamente, ya que, además de la oportunidad de presentar sus investigaciones en la revista técnica del 

Instituto Colombiano del Petróleo, también tenemos espacios como estos para el intercambio de 

conocimientos con otros profesionales del sector”. 

 

“En cuanto a los avances tecnológicos, el año pasado y el anterior, la Asamblea aprobó la renovación de 

los equipos de la Asociación. Hemos logrado avances significativos en áreas clave como la seguridad y 

la facilidad de uso de nuestra página web, haciendo que sea más intuitiva, transparente y accesible. 

Sabemos que siempre hay espacio para mejorar, pero ya hemos implementado importantes cambios que 

benefician a nuestros miembros. Por ejemplo, uno de los comentarios más frecuentes era la falta de 

notificación cuando se acercaba la fecha de vencimiento de la renovación. Ahora, hemos implementado 

un sistema de renovación automática y un mecanismo de aviso anticipado, lo que facilita mucho el 

proceso. Además, hemos mejorado la facturación electrónica. Anteriormente, el proceso de pago y 

entrega de la factura podía demorarse hasta 15 días. Ahora, cuando alguien realiza un pago, la factura 

se genera de manera inmediata, igual que en una transacción presencial. Este es un avance significativo 

que hemos logrado implementar en muchos aspectos, y en otros ya estamos trabajando para que sea 

más eficiente y rápido”. 

 

Ing. Uriel Suaza: “Quisiera aprovechar este espacio para hacer un llamado a revisar y mejorar los 

procesos relacionados con la participación y el derecho al voto de los asociados. Aún hay aspectos por 

afinar. Lo menciono desde una experiencia personal:  en el primer llamado de la asamblea en una ocasión 

anterior representé a un asociado y se me otorgó tanto voz como voto; sin embargo, hoy, representando 

a la misma persona, se me indicó que no estaba habilitada para votar. Esto refleja una posible 

inconsistencia en los criterios o en la implementación de los procesos, y creo que es importante corregirlo. 

Garantizar reglas claras, coherentes y transparentes fortalece nuestra institucionalidad y asegura que 

todos los asociados puedan ejercer sus derechos de forma equitativa”. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Gracias, Uriel, por tu observación, que es muy válida y oportuna. 

Justamente, este tipo de situaciones nos muestra la necesidad de seguir fortaleciendo nuestros procesos 
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internos. Como parte de ese esfuerzo, estamos avanzando en un ejercicio de depuración y actualización 

de nuestra base de datos, que esperamos finalizar con la implementación de mejoras en la plataforma 

digital. Estas actualizaciones buscan lograr varios objetivos concretos: 

1. Historial de pagos accesible: Que cada asociado pueda consultar su historial de pagos de manera 
clara y sencilla, como ocurre en cualquier sistema moderno de gestión. Esto permitirá mayor control 
y transparencia sobre su estado de afiliación. 

2. Estado de afiliación en línea: Que los elementos clave como el estado del asociado (activo o 
inactivo), las fechas de vencimiento y cualquier otra información relevante estén disponibles en 
línea y en tiempo real. Esto evitará confusiones al momento de ejercer el derecho al voto u otros 
trámites”. 

“Reconocemos que aún hay aspectos por mejorar, pero estos avances van precisamente en la dirección 
de ofrecer una experiencia más clara, justa y eficiente para todos los miembros de la asociación. Un tercer 
aspecto clave en el que estamos trabajando es lograr que todos estos procesos sean ágiles y prácticos, 
especialmente en lo que respecta a la facturación electrónica, que, además de ser un requerimiento legal, 
responde a una necesidad operativa fundamental: contar con una base de datos actualizada.” 

“Para ilustrarlo con un caso concreto: el año pasado, al cierre del ejercicio, enviamos un obsequio a 

nuestros asociados. Este proceso se tuvo que repetir hasta tres veces, debido a que un porcentaje 

considerable —alrededor del 30%— de los envíos fue rechazado por direcciones incorrectas o 

desactualizadas. Esto nos obligó a realizar llamadas individuales, verificar datos manualmente y relanzar 

el proceso en dos ocasiones más. A pesar de ese esfuerzo, algunos obsequios no pudieron ser 

entregados porque no contábamos con la información actualizada”. 

 

“Esto refleja claramente que la actualización de la base de datos no es solo una tarea administrativa, sino 

una necesidad estratégica que impacta de forma directa en la eficiencia de nuestra operación y en la 

calidad del servicio que brindamos a nuestros asociados. Es una responsabilidad compartida que 

debemos abordar desde varias facetas: 

• A través de la autogestión de los miembros, quienes deben mantener actualizada su información. 

• Mediante una verificación periódica desde la administración. 

• Y, por supuesto, con una integración tecnológica que nos permita automatizar y simplificar estos 

procesos. 

Solo así podremos garantizar una comunicación efectiva, evitar reprocesos innecesarios y fortalecer la 

relación con nuestra comunidad de asociados”. 

 

“El fortalecimiento tecnológico de nuestra asociación no solo busca modernizar procesos, sino también 

facilitar la gestión de información crítica, como lo es la actualización de nuestra base de datos. Este 

proceso tiene dos componentes fundamentales: 

 

1. El componente tecnológico, que nos permite desarrollar plataformas más ágiles, intuitivas y 

funcionales para que los asociados puedan acceder a sus historiales de pago, verificar su estado 

de afiliación y contar con herramientas como la facturación electrónica, cumpliendo además con 

los requerimientos legales. 
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2. “El componente humano y la proyección en medios: Uno de los pilares fundamentales de nuestra 

labor es el componente humano, que implica acercarnos de forma proactiva a nuestros asociados. 

Es clave que podamos contactar directamente a personas como Julio César —por mencionar un 

ejemplo— y decirles con confianza: “Venga, actualicemos sus datos”. Lo importante es que cada 

uno de nuestros miembros se sienta parte activa de este proceso. Por ello, extendemos una 

invitación a estar atentos a nuestras comunicaciones y colaborar en la actualización de 

información. Contar con una base de datos precisa y depurada no solo es esencial para ofrecer un 

mejor servicio, sino también para mantener una relación cercana, efectiva y pertinente con cada 

asociado.” 

 

“Por otro lado, cabe destacar el posicionamiento que ha alcanzado la asociación en medios de 

comunicación, especialmente a partir del segundo semestre del año pasado. La presencia en 

medios no es un fin en sí mismo, sino una herramienta estratégica que nos permite visibilizar a la 

asociación dentro del colectivo, la industria y el país”. 

 

“Un ejemplo significativo de este avance fue la transmisión en vivo de un noticiero nacional en 

horario estelar (7:00 p. m.), realizada en el marco de nuestro Congreso. Este espacio, que contó 

con una audiencia considerable, se convirtió en una vitrina de alto impacto para posicionarnos 

como una fuente confiable de información técnica, y para promover mensajes clave sobre la 

industria, la sostenibilidad, la autosuficiencia energética y el futuro del sector. Estos logros nos 

inspiran a continuar consolidando nuestra presencia en espacios estratégicos, reafirmando nuestro 

papel como referentes del ecosistema energético y fortaleciendo los vínculos con nuestros 

asociados, los medios y la sociedad en general”. 

 

 “¿Qué hicimos el año pasado y qué estamos haciendo este año?: Durante el último año, se avanzó de 

manera significativa en el fortalecimiento de alianzas estratégicas con otros gremios del sector energético. 

Este ha sido un trabajo articulado desde la Junta Directiva, en el que se ha buscado construir una voz 

unificada frente a temas clave para la industria. Uno de los logros más destacados fue la consolidación 

del Comité Gremial Petrolero, conformado por ACIEM, ACGGP, Campetrol, ACP, ACIPET y, más 

recientemente, Naturgas. Con este grupo hemos venido desarrollando una estrategia de comunicación 

conjunta, que nos permite emitir mensajes desde distintos enfoques, pero con una línea común que 

refuerza el posicionamiento y la coherencia del sector frente a la opinión pública y los tomadores de 

decisión. Esta alianza no solo se ha materializado en comunicados conjuntos que ya muchos han visto 

circular, sino también en reuniones periódicas, espacios de diálogo y construcción colectiva. La estrategia 

de comunicación que estamos impulsando con este comité sigue en proceso de consolidación y ajuste, 

con la mirada puesta en los desafíos de 2025 y los años venideros. El trabajo conjunto entre gremios es 

una muestra clara del compromiso que tenemos con el fortalecimiento del ecosistema energético 

nacional, y refleja cómo la colaboración puede amplificar el impacto de nuestras acciones y mensajes.” 

 

“Otro de los frentes clave en los que hemos venido trabajando es el fortalecimiento de nuestra presencia 

digital y el posicionamiento de la nueva marca. Como recordarán, el año pasado llevamos a cabo un 

cambio de imagen institucional que implicó no solo una renovación estética, sino también una 

actualización del significado y los valores que proyectamos como asociación. Sabemos que posicionar 
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una marca es un proceso que toma tiempo. Algunas organizaciones cuentan con un alto capital para 

acelerar ese camino; en nuestro caso, ha sido un esfuerzo progresivo, pero constante y bien direccionado. 

Desde una perspectiva personal —y posiblemente compartida por muchos— creemos que la nueva 

marca Acipet fue rápidamente aceptada y acogida por nuestros públicos. Esto se debe, en gran medida, 

a los elementos visuales que la componen: un logo moderno, colores bien definidos, y una identidad que 

comunica actualidad, confianza y pertenencia. Este logro en comunicación fue impulsado de manera 

decidida por la Junta Directiva, y constituye uno de los hitos más significativos del año pasado. Nos 

permitió no solo renovar nuestra imagen, sino también fortalecer el sentido de identidad y pertenencia 

dentro de la comunidad energética. Ahora, con la marca ya en marcha, el reto sigue siendo consolidarla, 

mantener su coherencia en todos los canales y continuar proyectándola como un referente sólido del 

sector”. 

 

“Café con Energía y Liderazgo: un espacio que se consolida como un referente dentro de la industria 

energética. El año pasado realizamos nueve encuentros en este formato, y en lo que va de 2025 ya 

hemos llevado a cabo tres o cuatro más. Ustedes mismos han sido testigos del perfil de las personas que 

han aceptado nuestra invitación para dialogar: líderes del sector, expertos técnicos, voces relevantes que 

aportan valor a cada conversación. Este creciente reconocimiento es una señal clara de que Café con 

Energía y Liderazgo está logrando posicionarse como un espacio serio, confiable y necesario. Nuestra 

intención es seguir fortaleciendo este escenario, que busca aportar a la industria desde múltiples frentes: 

la opinión informada, la actualización sectorial, la formación técnica y la comprensión de los retos y 

oportunidades que enfrentamos. Algunos encuentros tienen un enfoque más didáctico, pensados para 

ayudar a entender mejor ciertos temas técnicos o regulatorios. Otros están orientados a la actualización 

del estado de la industria, mientras que algunos ofrecen un espacio para la reflexión y la opinión. La clave 

está en promover la diversidad de voces, perspectivas y experiencias, con el objetivo de seguir 

construyendo conocimiento colectivo y fortaleciendo el ecosistema energético del país”. 

 

“Resultados comerciales 2024 y reflexiones para el futuro: En términos comerciales, el año pasado 

cerramos con ingresos por $3.500 MCOP, una cifra significativa que refleja el esfuerzo sostenido del 

equipo comercial y el respaldo de nuestros aliados. Aunque la meta proyectada era de $4.000 MCOP, 

logramos un cumplimiento del 87% frente al objetivo trazado a finales de 2023. Un actor clave en estos 

resultados fue Cenit, cuyo aporte sigue siendo estratégico para nuestra sostenibilidad. Sin embargo, 

también es importante resaltar los demás componentes de nuestra gestión comercial. El Congreso fue la 

fuente principal de ingresos, representando el 57% del total. A esto se sumaron ingresos por consultoría 

(8%), pedagogía regional distinta a Cenit (11%), además de foros, eventos deportivos y actividades de 

formación. Ahora bien, ¿cuál es el análisis detrás de no haber alcanzado el 100% de la meta? 

Principalmente, la diferencia se explica por la línea de formación, que no alcanzó los niveles esperados. 

Durante el año proyectamos un presupuesto ambicioso para cursos y programas de capacitación, sin 

embargo, enfrentamos varios desafíos. Tal como se discutió en la Asamblea y en conversaciones 

anteriores, las dinámicas de formación están cambiando. Muchas empresas han optado por desarrollar 

programas internos con sus propios colaboradores, y además, enfrentamos una competencia creciente 

por parte de las universidades, que pueden ofrecer cursos a costos más bajos, ya que no requieren asumir 

pagos adicionales a sus docentes. Este nuevo panorama nos reta a repensar y focalizar nuestra oferta 
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de formación. Ya estamos trabajando en esa línea, con propuestas más ajustadas a las nuevas demandas 

del sector, que serán presentadas más adelante en esta misma sesión”. 

 

“Congreso Colombiano de petróleo, Gas y Energía, cifras, impacto y agradecimientos: El Congreso 

Colombiano de Petróleo, Gas y Energía del año pasado se consolidó, una vez más, como el evento más 

representativo del sector, no solo por su impacto económico, sino por su relevancia académica, técnica y 

de posicionamiento para la asociación. Las cifras hablan por sí solas: 1.266 participantes, 56 expositores, 

50 patrocinadores, 64 presentaciones orales, 56 posters técnicos, 3 charlas magistrales, 8 paneles y 

sesiones especiales, 205 contactos generados en ruedas de negocio, 781 apariciones en medios de 

comunicación. Estos resultados reflejan el nivel de convocatoria, calidad técnica y relevancia del 

Congreso, que continúa siendo el punto de encuentro de la industria y una plataforma clave para el 

conocimiento, el debate y la actualización profesional. Además, el Congreso sigue siendo una fuente 

fundamental de ingresos para la asociación, como lo vimos en el balance comercial. Queremos agradecer 

especialmente a nuestros asociados, muchos de los cuales participaron activamente en este evento: ya 

sea como asistentes, expositores, patrocinadores o ponentes en las charlas técnicas. Su compromiso y 

confianza hacen posible que el Congreso mantenga su liderazgo y prestigio año tras año. Los invitamos 

a seguir sumándose en 2025, para que, juntos, continuemos fortaleciendo este espacio que es de todos 

y para todos los actores del sector energético”. 

 

“Eventos técnicos y colaborativos: espacios para el conocimiento y la articulación: Además del Congreso, 

durante el año pasado desarrollamos una serie de eventos técnicos y académicos que fortalecieron 

nuestra agenda de formación, conocimiento sectorial y articulación con otros actores clave de la industria. 

Entre ellos, se destacan los Workshop y los Cócteles Técnicos, espacios que han cobrado relevancia por 

su formato ágil, su enfoque especializado y su capacidad para reunir a expertos y profesionales del sector. 

Uno de los eventos más importantes en esta línea fue el Workshop de Recobro Mejorado, realizado tan 

solo 20 días después del Congreso, y que contó con una asistencia de más de 300 personas. Este evento, 

al igual que el Simposio de Recobro Mejorado, se consolidó como un espacio de alto valor técnico, sobre 

el cual queremos seguir construyendo en futuras ediciones. También queremos destacar la celebración 

del Día Mundial de la Geotermia en octubre, evento que organizamos en conjunto con la Agencia Nacional 

de Hidrocarburos (ANH), asociación de geólogos y otros gremios vinculados al sector. Fue una muestra 

clara de cómo la colaboración interinstitucional puede fortalecer la visibilidad y el conocimiento en torno 

a fuentes de energía alternativas, como la geotermia. Estos eventos no solo aportan a la actualización y 

formación técnica, sino que también consolidan a la asociación como un referente en la promoción del 

conocimiento energético. Por eso, reafirmamos nuestro compromiso de seguir impulsando este tipo de 

espacios que enriquecen el ecosistema y fomentan el diálogo constructivo entre todos los actores del 

sector”. 

 

“Celebración de los 60 años: un hito para la historia de la asociación: El año pasado celebramos un 

momento muy especial: los 60 años de nuestra asociación, un hito que marcó profundamente nuestra 

agenda institucional y que fue conmemorado a lo largo de múltiples eventos, dejando una huella 

significativa tanto en nuestros asociados como en el sector. Esta celebración estuvo presente en el 

Congreso Colombiano, en distintos espacios de formación y en encuentros regionales, pero tuvo dos 

momentos particularmente destacados: El Torneo de Golf, inicialmente previsto como parte del cierre del 
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aniversario, y que finalmente se realizó en enero de este año. Este evento fue todo un éxito en términos 

de participación y respaldo. Recibimos excelentes comentarios en las encuestas de satisfacción, lo que 

nos confirma que fue una experiencia grata y bien valorada por los asistentes. La Fiesta de Gala del Día 

del Ingeniero, que también sirvió como cierre simbólico de la conmemoración de nuestros 60 años. Fue 

un espacio de reencuentro, celebración y reconocimiento a la trayectoria de nuestra comunidad técnica y 

profesional. Ambos eventos reflejan el sentido de pertenencia y la identidad que hemos construido juntos 

a lo largo de seis décadas. Este año, con el mismo entusiasmo, nos preparamos para celebrar nuestro 

aniversario número 61, manteniendo vivo el legado de quienes han hecho posible esta historia y 

proyectando con fuerza nuestro futuro”. 

 

“¿Qué viene para este año? Proyecciones comerciales y estratégicas: Para este 2025, estamos 

apostando por una agenda comercial dinámica, diversificada y enfocada en generar valor para nuestros 

asociados y el sector energético en general. Nuestro objetivo es combinar el conocimiento técnico con la 

conexión efectiva entre actores clave de la industria, fortaleciendo así el ecosistema energético. Entre las 

actividades programadas para este año se encuentran: Foros especializados, Consultorías técnicas, 

Ruedas de negocio, Semana Técnica (ya realizada con éxito), Noches de Energía, Workshops temáticos, 

Tour empresarial, Eventos deportivos, Pedagogía regional, Cursos, charlas, seminarios y webinars, 

Producción de la Petroguia y nuestras revista institucional, Muchas de estas actividades se integran de 

forma natural en el marco del Congreso Colombiano, que sigue siendo nuestra principal plataforma de 

visibilidad y conexión. En el Congreso realizamos el Tour Empresarial, publicamos la Petroguia y las 

revistas como Acipet Conexión, además organizamos espacios clave como la Rueda de Negocios, que 

el año pasado generó 205 contactos, con la participación de 17 compañías y 36 proveedores. Creemos 

firmemente que el crecimiento de la industria depende tanto del conocimiento técnico como de la 

capacidad de generar conexiones efectivas. Por eso, cada uno de estos espacios está diseñado no solo 

para informar y formar, sino para articular a los diferentes actores del sector y abrir nuevas oportunidades 

de colaboración, negocio e innovación”. 

 

“¿Volverán las Olimpiadas Petroleras?: Durante los últimos dos meses, hemos recibido comentarios de 

varias compañías del sector expresando su interés en el regreso de las Olimpiadas Petroleras, un evento 

que, como muchos recordarán, fue altamente popular y logró reunir a una gran comunidad de 

profesionales, estudiantes y empresas alrededor de actividades técnicas, recreativas y de integración. 

Este tipo de iniciativas no solo fortalecen los lazos entre actores del sector, sino que también generan 

sentido de pertenencia, visibilizan el talento joven y fomentan el espíritu de equipo. Sabemos del valor 

simbólico y emocional que tienen las Olimpiadas para muchos, y por eso queremos decirles que sí, 

estamos considerando seriamente su reactivación. Hoy más que nunca, cuando buscamos nuevas 

formas de conectar, motivar y construir comunidad en el sector energético, eventos como este pueden 

jugar un papel importante. Por supuesto, su regreso implicaría una planificación rigurosa y una evaluación 

de recursos, pero contar con el respaldo y el entusiasmo de las empresas sería clave para hacerlo posible. 

Desde ya, agradecemos a quienes han compartido su interés, y los invitamos a mantenerse atentos a 

futuras noticias sobre este tema. La conversación está abierta, y estamos dispuestos a escuchar 

propuestas que nos ayuden a darle forma a un posible retorno de las Olimpiadas Petroleras”. 
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Ing. Óscar Méndez: “Quisiera aprovechar la oportunidad para felicitar a Luis Guillermo Acosta, ya que, 

cuando el ingeniero Luis Guillermo Acosta estuvo al frente de Acipet, lo veía frecuentemente en los 

noticieros, y fue la única persona de la asociación que sentí realmente estaba transmitiendo al país la 

verdadera situación de la industria energética. A diferencia de otros momentos que he visto en Acipet, 

donde parece que la asociación sigue el ritmo marcado por organismos internacionales como las 

Naciones Unidas o el Foro Económico Mundial, creo que no estamos alineados con la realidad de los 

países industrializados. Estos países han dejado claro que hasta el 2050 le seguirán apostando al 

petróleo, y las grandes petroleras, de hecho, ya han reducido sus departamentos de energías renovables 

para enfocarse nuevamente en producir y extraer petróleo. Me gustaría ver a Acipet más activa en 

mostrarle al país la realidad de lo que está sucediendo, dialogando directamente con congresistas y 

resaltando la importancia de la industria petrolera para el bienestar económico de Colombia. Es cierto 

que podemos brindar apoyo moral y ser optimistas, pero mientras las leyes sean dictadas por un gobierno 

que rechaza los combustibles fósiles, estamos destinados a desaparecer. ¿Me entienden? Por eso, me 

pregunto si podemos trabajar en mantener ese enfoque, porque se hizo un gran trabajo en mostrar la 

verdad al país, tal como el ingeniero Luis Guillermo Acosta lo hacía. Recuerdo haberle dicho una vez: 

“Tenga cuidado”, pero él decía las cosas como realmente son. A mí me parece que la gente necesita 

conocer la verdad, sin rodeos, sin suavizarla. Ese es mi punto de vista, y me gustaría ver más a Acipet 

luchando por nosotros”. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Gracias, Óscar. Precisamente, una parte fundamental de lo que estamos 

trabajando en nuestra estrategia de comunicaciones —como mencionaba hace un momento— es cómo 

seguimos abordando estos temas, aunque los estilos puedan ser diferentes. Si bien los enfoques pueden 

variar, la asociación no ha perdido su esencia de señalar y comunicar lo que realmente está ocurriendo 

en la industria energética en diferentes espacios y eventos. Hemos presentado de manera clara la 

situación en diversos artículos, intervenciones y foros. Sabemos que los estilos de comunicación son 

diversos, y valoramos su comentario, pero le aseguro que el propósito central de esta estrategia de 

comunicación es cómo vamos a seguir posicionando un tema que, como usted lo menciona, no solo está 

presente en los países industrializados, sino también refleja una tendencia global. Por ejemplo, el término 

que antes hablaba de coexistencia energética, ahora se ha transformado en adicción energética, un 

concepto que tiene un enfoque completamente diferente, pero que resalta la realidad: todas las fuentes 

de energía tienen un papel, y el petróleo y el gas seguirán siendo elementos esenciales en el futuro 

cercano. Recientemente, trajimos a Rystad Energy para que nos presentara la tendencia energética que 

se proyecta para los próximos años, como se discutió en el Café con Energía, y como se ha señalado por 

Luis Enrique en el mismo evento: el petróleo y el gas seguirán siendo indispensables hasta, por lo menos, 

el 2050. Esta es la realidad que buscamos posicionar, y es en lo que seguimos trabajando con empeño. 

Nuestro objetivo es seguir posicionando este tema y demostrar, de manera clara y respaldada por la 

evidencia, que el petróleo y el gas seguirán siendo fundamentales para el desarrollo energético mundial”. 

 

Ing. Carlos Niño: “Mi nombre es Carlos Niño, soy químico egresado de la Universidad Nacional y 

asociado de Acipet desde hace aproximadamente ocho años, gracias al apoyo de Carlos Rangel, quien 

me ayudó a integrarme a esta comunidad. Quiero aprovechar este espacio para expresar unas breves 

palabras. Además de ser asociado, también formo parte de la Junta Directiva de la Sociedad Colombiana 

de Ciencias Químicas, y por eso quiero agradecerle profundamente a Óscar Ferney por la apertura y la 
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disposición que ha tenido hacia nuestra organización. Dentro de todos los logros que se han reportado 

para el 2024 —que me parecen excelentes—, valoro especialmente esa apertura hacia la colaboración 

interinstitucional. La industria del Oíl & Gas y la química no pueden caminar por rutas separadas. Son 

disciplinas estrechamente conectadas, y por eso me alegra mucho que estemos construyendo una 

alianza significativa entre Acipet y la Sociedad Colombiana de Ciencias Químicas. Estoy seguro de que 

de esta articulación surgirán oportunidades valiosas para ambas organizaciones y para el desarrollo 

científico y técnico del país. Muchas gracias nuevamente por permitirnos este espacio”. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Muchas gracias, Carlos. Precisamente, ese es parte del ejercicio que 

venimos impulsando, y ya este año ustedes han comenzado a ver materializada una serie de alianzas, 

tanto a nivel internacional, como con nuestros pares locales. Por ejemplo, ya avanzamos con una alianza 

estratégica con Brasil, y, como bien lo mencionas, estamos trabajando también con varias asociaciones 

nacionales, buscando formas de vinculación que generen valor compartido. Un caso concreto es el de 

Naturgas, donde Acipet ahora es asociado institucional, lo que nos permite: Fortalecer el trabajo conjunto 

y la presencia institucional, impulsar nuestro posicionamiento de marca, brindar beneficios directos a 

nuestros asociados, como el 15% de descuento en eventos organizados por Naturgas, del cual ya muchos 

han podido beneficiarse. Adicionalmente, ya firmamos un convenio con la Asociación de Hidrogeólogos, 

y estamos en la fase final para cerrar una alianza con el gremio de geotermia, donde Nancy Vidal ya nos 

ha confirmado que participaremos con ellos. Nuestro propósito es claro: queremos abrir diferentes vías 

para que nuestros asociados se mantengan actualizados, con acceso a nuevas fuentes de conocimiento, 

espacios de formación y, sobre todo, oportunidades de networking, que hoy en día son esenciales para 

el desarrollo profesional y técnico en el sector energético”. 

 

Ing. Campo Aníbal Nossa: “Buenas noches, estimados asociados. Mi nombre es Campo Aníbal Nossa. 

Quiero compartir una sugerencia relacionada con un aspecto que considero muy importante para todos 

nosotros. La mayoría de los ingenieros venimos de una formación técnica y operativa, y si bien contamos 

con una sólida base en los aspectos científicos y tecnológicos del sector, reconozco que tenemos poco 

conocimiento sobre temas de política petrolera y energética. Por eso, quisiera invitar a Acipet a que, 

dentro de sus workshops, informes periódicos o incluso en los espacios de los viernes, se dé mayor 

énfasis a estos temas. Creo que sería muy valioso para todos los asociados poder comprender mejor el 

contexto político y regulatorio que afecta a nuestra industria. Tal como mencionaba nuestro compañero 

Óscar Méndez, también sería interesante contar con una persona que represente a la asociación ante los 

medios o las entidades gubernamentales, y que pueda comunicar con claridad y solidez la posición del 

sector. Esta sería una gran forma de fortalecer la voz técnica con una dimensión más estratégica y de 

incidencia pública”. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Gracias, Campo Aníbal, por tu intervención. Tienes razón en que es 

importante fortalecer el conocimiento de nuestros asociados en temas de política petrolera, y justamente 

algunos de nuestros Cafés con Energía ya han abordado este enfoque. Si bien los más recientes han 

tenido un tono más académico —especialmente enfocados en temas de gas—, hemos contado con la 

participación de expertos como Luz Estela, quienes han tocado aspectos clave de la política sectorial. 

Adicionalmente, ya estamos planeando un curso sobre contratación petrolera, y creemos que ese espacio 

será una buena oportunidad para incluir contenidos relacionados con política petrolera, regulaciones y 



Página 16 de 45 

 

contexto normativo. Sabemos que hablar de política petrolera implica abordar múltiples aristas y 

perspectivas, tantas como posturas existan sobre el tema. Sin embargo, es una excelente sugerencia 

considerar la participación de expertos que puedan ilustrarnos sobre las tendencias actuales y el rumbo 

que podría tomar el sector, desde una mirada técnica y estratégica. Gracias por tu aporte. Lo tomamos 

como una prioridad para enriquecer nuestros espacios formativos”. 

 

Ing. Edgar Nova: “Gracias. Mi nombre es Edgar Nova. Quisiera hacer un pequeño paréntesis para hablar 

brevemente sobre un tema que, a mi parecer, ha tenido poca visibilidad en nuestras conversaciones: la 

geotermia. Tuve la oportunidad de trabajar en este campo desde el año 1975, específicamente en el 

Nevado del Ruiz, donde se perforó un pozo geotérmico en condiciones de trabajo bastante difíciles. Si 

bien las perspectivas eran buenas, es fundamental analizar este tipo de desarrollos con una mirada 

integral. La geotermia se basa principalmente en la generación de energía a través del vapor de agua, y 

su fuente esencial es, precisamente, el agua. Durante épocas de frío o de deshielo, se cuenta con una 

buena disponibilidad de este recurso, ya que el hielo derretido alimenta naturalmente los sistemas. Sin 

embargo, en épocas de verano o de altas temperaturas, ese proceso de deshielo se acelera, lo que 

reduce significativamente la disponibilidad de agua. Además, la topografía del Nevado del Ruiz es 

sumamente quebrada, lo que limita las posibilidades de captación y almacenamiento de agua para 

inyectarla en los pozos y mantener el ciclo térmico. Con el paso del tiempo, los caudales disminuyen y 

las altas temperaturas también afectan el proceso, lo que representa uno de los principales desafíos que 

enfrentamos en ese proyecto. Sé que actualmente hay un equipo de Ecopetrol trabajando en temas de 

geotermia —los conocí precisamente en el Congreso organizado por Acipet en Barranquilla, en febrero— 

y me gustaría poner a disposición de ustedes mi experiencia. Toda esta información fue recopilada en su 

momento a través del Instituto de Fomento Industrial (IFI), que ya no existe, pero conservo muchos datos 

y aprendizajes valiosos. Estoy completamente dispuesto a colaborar con ustedes, a través de charlas o 

encuentros técnicos, para compartir esta experiencia con quienes hoy están retomando este tipo de 

iniciativas. Sería un gusto poder aportar desde la práctica vivida”. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Quisiera aprovechar el valioso comentario de don Edgar para reforzar un 

par de aspectos relacionados con la geotermia, que sin duda es un campo que cobra cada vez más 

relevancia, y en el cual debemos seguir adquiriendo conocimiento como ingenieros de petróleo. Su 

experiencia es un ejemplo claro de que los retos de perforación en geotermia están directamente 

relacionados con nuestra formación. Al final del día, la perforación de pozos es una tarea que involucra 

directamente a ingenieros de petróleos, geólogos y otros profesionales técnicos, que forman parte natural 

de este tipo de desarrollos. En ese sentido, quiero compartir dos avances importantes: 1. Estamos 

trabajando con el CPIP (Consejo Profesional de Ingeniería de Petróleos), la Universidad de América, el 

Consejo Profesional de Hidrología y la Asociación Colombiana de Geotermia (dirigida por Nancy Vidal) 

en la construcción de lo que se conoce técnicamente como el Manual de Cualificaciones de Geotermia. 

Este documento busca definir cómo debe integrarse la geotermia en el plan de carrera de las 

universidades, con el fin de formar profesionales capacitados en esta área. Este esfuerzo representa un 

paso estratégico para garantizar que los futuros ingenieros tengan una base sólida en este tema. 2. En 

relación con su disposición de compartir la experiencia adquirida en el Nevado del Ruiz, le agradezco 

profundamente. Nos parece fundamental que ese conocimiento no se pierda, y por eso le propongo que 

podamos canalizarlo a través de uno de nuestros espacios más efectivos de divulgación: el Café con 
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Energía. Ya hemos hablado con Nancy Vidal, y podríamos organizar una sesión dedicada al estado del 

arte de la geotermia en Colombia, en la que usted también pueda participar y compartir su testimonio 

técnico y práctico. Gracias nuevamente, don Edgar, por su generosidad y por estar dispuesto a contribuir 

con su experiencia. Este tipo de aportes fortalecen de manera significativa el conocimiento colectivo de 

nuestra asociación”. 

 

Ing. Julio César Vera: “Buenas noches nuevamente. Esta semana se llevó a cabo la cuarta edición del 

Congreso Colombiano de Hidrógeno, y tuve la oportunidad de conversar el pasado martes con el 

representante Vladimir Olaya, miembro de la Comisión Quinta, quien actualmente es uno de los ponentes 

del proyecto de ley Anti-fracking presentado por el Gobierno. Durante la conversación, el representante 

expresó su preocupación por la forma acelerada en que el Gobierno busca aprobar este proyecto bajo 

mensaje de urgencia, lo que podría limitar una discusión técnica adecuada. De hecho, están buscando 

apoyo técnico especializado para enfrentar con argumentos la discusión parlamentaria. Al respecto, 

compartí sus datos, Óscar, para que pueda contactarlo y brindarle ese soporte técnico que claramente 

necesitan. Él mismo me dijo: “Estaba buscando a los ingenieros, pero no sabía con quién hablar”. Esto 

es una gran oportunidad para que Acipet participe activamente, como lo ha hecho en el pasado, y se 

consolide como un actor clave en el debate técnico y legislativo. Además, en el marco del congreso, la 

Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) anunció, en conjunto con el Ministerio, la publicación de la 

primera resolución sobre la asignación de áreas para el hidrógeno geológico en el país (hidrógeno 

blanco). Este es un hecho muy relevante, y creo que la asociación debe asumir un papel protagónico en 

el análisis técnico de este tipo de actos administrativos, generando comentarios y aportes que beneficien 

al país, al sector y, por supuesto, al gremio de los ingenieros de petróleos, energía y tecnologías afines. 

También me informó que próximamente se lanzará una actualización del marco regulatorio del hidrógeno, 

así como del de geotermia, áreas donde existen aún vacíos importantes. En ese sentido, reitero la 

invitación a que Acipet se posicione como líder gremial en la revisión y discusión de estos marcos 

normativos, aportando desde la experiencia técnica y con una visión integral del sector. Estas son dos 

propuestas concretas que considero fundamentales para fortalecer el rol de la asociación en el entorno 

energético actual”. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Gracias, Julio. En línea con tu comentario, quiero reiterar nuestro interés y 

compromiso en seguir siendo parte activa de estas discusiones tan relevantes para el sector. En primer 

lugar, muchas gracias por el contacto con el representante Vladimir Olaya. Desde Acipet, ya hemos 

venido trabajando con otros actores —incluyendo colegas del gremio de geólogos— para brindar apoyo 

técnico a algunos congresistas en temas energéticos, y con gusto vamos a establecer comunicación con 

el representante que mencionas. En segundo lugar, quiero resaltar que la Junta Directiva nos ha 

encomendado el fortalecimiento de los comités técnicos de la asociación, precisamente con el propósito 

de contar con equipos especializados que puedan evaluar rápida y eficazmente los actos administrativos 

que emite el Gobierno. ¿Por qué este enfoque? Porque, aunque seguiremos invitando a todos los 

asociados a participar con sus comentarios, la experiencia del año pasado nos mostró que —pese a 

publicar varios documentos para consulta— no recibimos retroalimentación suficiente. Por eso, la nueva 

estrategia consiste en conformar equipos de expertos por temática: si hablamos de geotermia, 

convocaremos asociados con experiencia específica en ese campo; si se trata de hidrógeno, haremos lo 

mismo. Esto nos permitirá dar respuestas técnicas más estructuradas, oportunas y representativas. 
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Además, como bien mencionaste, hay dos temas clave sobre la mesa: la resolución sobre la asignación 

de áreas para hidrógeno geológico y la actualización del marco regulatorio del hidrógeno. Ambos 

requieren atención técnica inmediata, y puedes contar con que Acipet estará involucrada y aportando 

desde su conocimiento y experiencia. Gracias nuevamente por tu gestión y por ayudarnos a abrir estos 

espacios donde la voz técnica del gremio realmente puede incidir”. 

 

Ing. Carlos Niño: “Óscar, perdón por intervenir nuevamente, pero considero que lo que voy a compartir 

es de suma importancia. Hace 15 días fui invitado a participar en el Senado de la República en una sesión 

de la Comisión Accidental para la creación legal del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Esta 

comisión se conformó debido a la existencia de un proyecto legislativo que propone eliminar dicho 

ministerio, lo cual, desde mi perspectiva, sería una decisión bastante delicada y perjudicial para el 

desarrollo científico y tecnológico del país. Durante esa sesión se abordaron diversos temas, entre ellos 

hidrógeno, Oil & Gas y algunos asuntos relacionados con química, donde tuve la oportunidad de hacer 

algunos aportes. Lo que quiero destacar es que este tema se está tornando complejo y requiere de una 

presencia sólida de los gremios técnicos y científicos en el Congreso. Esta comisión cuenta con el impulso 

y respaldo de legisladores como el senador Guido Echeverri, la senadora Angélica Lozano y las 

representantes Jennifer Pedraza y Alexandra Vásquez. Por eso, mi mensaje final es una invitación formal 

a Acipet para que designe a un representante que pueda participar activamente en esta comisión. Yo me 

comprometo a informarte, Óscar, sobre la fecha de la próxima reunión, de modo que podamos garantizar 

la presencia y voz técnica de la asociación en este espacio clave”. 

 

Ing. Oscar Rodriguez: “Buenas noches, muchas gracias. Estoy completamente de acuerdo con lo que 

han planteado tanto tú, Óscar, como Julio César, especialmente en relación con el proyecto de ley Anti-

fracking. Quisiera agregar algo que ya he mencionado en redes sociales: sería muy valioso involucrar a 

los ingenieros de Ecopetrol que están trabajando actualmente con OXY en Estados Unidos, ya que tienen 

experiencia directa y actual en proyectos de Fracking. Sería ideal que, además, pudieran invitar a sus 

colegas de OXY, quienes están al frente de estos desarrollos, para que compartan su conocimiento de 

primera mano. La idea sería que ellos mismos puedan explicar a nuestra clase política y a los tomadores 

de decisiones cómo se gestiona el Fracking en la práctica, especialmente en lo relacionado con el manejo 

de riesgos y buenas prácticas operativas. Esto ayudaría a tener una discusión más técnica y objetiva en 

el Congreso y en otros espacios relevantes. Gracias”. 

 

Ing. Nancy Vidal: “Solo quería complementar brevemente lo que mencionó Julio César respecto a la 

resolución que publicó anoche el Ministerio sobre el hidrógeno blanco. En cuanto a la geotermia, esa 

resolución ya existe y se encuentra vigente. Sin embargo, el Ministerio está evaluando la posibilidad de 

derogarla, para que la ANH pueda asumir la gestión de esos bloques. De hecho, ya hay seis compañías 

que han solicitado su inclusión en el registro geotérmico. El tema de la geotermia está cobrando relevancia 

y puede abordarse desde múltiples ángulos: exploración, perforación, construcción de facilidades, 

generación de energía, aspectos de mercado y también desde lo legal. Por eso, los ingenieros de 

petróleos estamos llamados a liderar e impulsar el desarrollo de esta fuente en Colombia. Lo mismo aplica 

para el hidrógeno blanco o natural. Su cadena de valor y los procesos asociados son muy similares a los 

que ya manejamos en la industria del Oíl & Gas. La diferencia principal es el fluido de trabajo: en este 

caso, agua caliente”. 
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Ing. Alberto Valencia: “Sí, simplemente quería mencionar que, efectivamente, para dar vida a estas 

energías renovables, hemos venido trabajando desde el Consejo Profesional, y estamos muy atentos al 

desarrollo de comisiones técnicas. Actualmente tenemos dos comisiones activas: una enfocada en 

innovación y otra en exploración. La comisión de innovación está directamente relacionada con temas 

como la geotermia, en los que ya estamos avanzando a través de un convenio. También estamos 

abordando temas como el hidrógeno blanco, la evaluación de roca sello para captura de CO₂, y otros 

aspectos relevantes en la transición energética. La creación de estas comisiones busca precisamente 

aportar, colaborar y ser solidarios en el desarrollo de estas nuevas áreas, con el objetivo de fortalecer las 

competencias transversales no solo de los ingenieros de petróleos, sino también de ingenieros químicos 

y otros profesionales que puedan contribuir a estos proyectos”. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Gracias, Alberto. Bueno, avancemos entonces con la agenda. A 

continuación, sigue el informe de la Presidencia de Junta”. 

 

Informe de Presidencia 

 

Ing. Martha Villarreal – Introducción al Informe de Presidencia: “Gracias, Óscar. Antes de entrar en 

materia con este punto de la agenda, quiero expresar mi satisfacción al ver la participación de hoy. Si 

bien estamos reunidos menos del 20% de los asociados, entre los asistentes presenciales y virtuales, la 

calidad de la participación ha sido muy positiva, con ideas valiosas que además se vinculan con un tema 

que abordaremos más adelante: la conformación de los equipos técnicos, una tarea que ya tiene asignada 

Óscar. Vale la pena hacer una reflexión en este punto. Quizá en el pasado nos equivocamos al abrir la 

participación a todos sin limitaciones, conformando comisiones demasiado grandes, de hasta 15 

personas. La democracia es buena, pero debe tener un límite funcional. El error ha sido no designar un 

líder claro y no establecer una matriz de responsabilidades clara para cada equipo. Esta es una tarea 

pendiente que debemos abordar con seriedad. Ahora sí, entrando al tema que nos compete en este 

momento, quisiera pedir que por favor devolvamos la diapositiva de entrada de este punto. Me gustaría 

hacer una precisión: aunque ahí se indica “Informe de Presidencia”, considero que no se trata realmente 

de un informe presidencial ni mucho menos de una labor atribuible a quien habla, sino más bien de un 

reconocimiento al equipo que tengo el honor de presidir, por decisión de ustedes, los asambleístas. Este 

equipo está conformado por seis colegas que me acompañan en la Junta Directiva. Me gustaría cederles 

ahora el micrófono para que cada uno se presente brevemente, de manera que todos podamos tener 

claridad y recordación sobre quiénes son y cuál es su rol dentro de la Junta”. 
 

“Lo que les mostraré a continuación es, en resumen, el trabajo que hemos venido desarrollando desde la 

Junta Directiva en nuestro rol de liderar y orientar a la administración, encabezada por Óscar Ferney en 

su cargo como Director Ejecutivo. Podemos iniciar la presentación de los integrantes de Junta con Carlos 

Correa. Estoy segura de que la mayoría de ustedes ya conoce al equipo de la Junta Directiva, pero 

considero importante hacer un breve recordatorio de sus nombres, sus profesiones y el rol que cada uno 

ejerce actualmente en la Junta. Esto no solo fortalece la transparencia, sino también la cercanía con los 

asociados”. 
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Ing. Carlos Correa – Presentación: “Buenas noches a todos. Mi nombre es Carlos Correa, soy ingeniero 

de petróleos y actualmente estoy ejerciendo el cargo de Secretario en la Junta Directiva”. 
 

Ing. Carlos Hernando Candela Herrera – Presentación: “Buenas noches para todos. Mi nombre es 
Carlos Hernando Candela Herrera, soy ingeniero de petróleos y actualmente ocupo el cargo de Tesorero 
en la Junta Directiva”. 
 

Ing. Carmenza Restrepo – Presentación: “Buenas noches. Soy Carmenza Restrepo, ingeniera de 
petróleos egresada de la Universidad Nacional, y actualmente me desempeño como Fiscal de la Junta 
Directiva”. 

 
Ing. Santiago Zambrano – Presentación: “Buenas noches a todos. Mi nombre es Santiago Zambrano, 
soy ingeniero de petróleos y actualmente ejerzo el cargo de Vocal en la Junta Directiva”. 
 

Ing. Germán Zárate – Presentación: “Buenas noches. Soy Germán Zárate, ingeniero de petróleos 

egresado de la Universidad de América, y actualmente me desempeño como Vicepresidente de la Junta 

Directiva”. 

 

Ing. Martha Villarreal – Presentación de Edwin Garzón y resumen del trabajo de la Junta: “Y creo 

que virtualmente se encuentra conectado Edwin Garzón, un colega joven que también hace parte de la 

Junta Directiva. ¿Edwin estás por ahí? No estoy segura si, por motivos laborales o por estar en campo, 

en este momento no puede activar su micrófono. Si logra hacerlo, perfecto; si no, me permito presentarlo: 

Edwin es un ingeniero joven que nos acompaña en la Junta y cuyo aporte ha sido muy valioso., queda 

entonces mencionarlo para dejar constancia de su participación. Ahora sí, procedo a resumir brevemente 

el trabajo que hemos venido realizando como Junta Directiva. Lo que van a ver a continuación es un 

resumen de los puntos más relevantes que hemos abordado, pero quiero destacar que, gracias a la 

experiencia adquirida por quienes repetimos en este periodo—como Carlos Candela y quien les habla—

decidimos adoptar una estrategia más eficiente. Nos organizamos en grupos pequeños, basándonos en 

las competencias blandas y técnicas de cada uno de los integrantes, lo cual nos ha permitido avanzar de 

forma más efectiva y enfocada en las distintas líneas de acción de la Junta”. 
 

“Creo que también vale la pena reconocer que nos ha faltado compartir con ustedes de manera más 

sistemática todas las tareas que hemos venido realizando. Considero que hemos hecho un trabajo 

importante, aunque no me corresponde elogiarme ni elogiar a mis compañeros. Lo que sí puedo decir es 

que retomaremos una iniciativa valiosa que teníamos en la Junta anterior: “La Junta te cuenta porque tú 

importas”, un espacio que nos permitía informarles de forma clara y oportuna sobre nuestras acciones. 

Varios de los puntos que ustedes han mencionado, como la necesidad de una estrategia política más 

visible, están siendo abordados, aunque hay avances que no hemos comunicado abiertamente por 

razones estratégicas. Algunas acciones no se han hecho públicas porque aún no se han materializado, y 

lanzar ideas en medio de grupos grandes sin una dirección clara puede diluir el propósito original. De 

manera resumida, puedo contarles algunos de los logros y frentes de trabajo en los que nos hemos 

enfocado como: Lanzamiento de marca institucional, conmemoración de los 60 años de la asociación, 

reconocimiento a asociados ilustres, organización y desarrollo del Congreso de Petróleo y Gas, procesos 
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de internacionalización, como ya lo mencionó Óscar, defensa activa de la industria en escenarios 

legislativos y con líderes influyentes desde la Junta anterior, con continuidad en este periodo, apoyo y 

seguimiento al proyecto de transformación digital de Acipet, renovación del contrato con CENIT, parte del 

grupo Ecopetrol—clave en el sostenimiento financiero de la Asociación, recertificación en la norma ISO 

9001, Publicación de la edición especial de la revista Conexión Acipet en 2024. Todo esto forma parte del 

trabajo colectivo que, aunque a veces no se ve con la frecuencia deseada, tiene un impacto real en la 

proyección y sostenibilidad de nuestra organización”. 

 

“A la fecha, esta Junta Directiva, junto con todos los compañeros que la integran, ha venido participando 

activamente en la búsqueda de apoyo por parte de numerosas compañías operadoras—particularmente 

aquellas que históricamente han respaldado a la Asociación y que ustedes pueden ver listadas en 

nuestras presentaciones. Ya hemos tenido acercamientos directos con los presidentes de varias de estas 

empresas y hemos gestionado apoyos importantes. No hemos ido a pedir como si fuésemos una casa de 

beneficencia, sino a ofrecer nuestras capacidades técnicas y profesionales, demostrando lo que nosotros 

como gremio podemos aportar. Por supuesto, también los hemos invitado a ser copartícipes de 

actividades como el Congreso, donde sí es válido hablar de patrocinio, pero con reciprocidad: lo que 

recibimos lo retribuimos con valor, conocimiento, visibilidad y articulación. Creemos firmemente que, 

como profesionales de alto desempeño, no estamos en posición de recibir “regalos” sino de generar 

alianzas en las que ambas partes ganen. Ese ha sido nuestro enfoque. Hay otras compañías que aún no 

aparecen listadas, pero que están en nuestra agenda. Ustedes entenderán que recién transcurre el primer 

trimestre del año y que la coyuntura del país no es sencilla. Aun así, nos estamos moviendo con agilidad. 

Quizás esta sea también, en parte, la razón por la que no les hemos comunicado todas las acciones que 

hemos venido desarrollando. Sin embargo, les aseguramos que se han realizado muchas actividades, y 

que este equipo de profesionales está comprometido plenamente. Actuamos con objetividad, analizamos, 

debatimos, discernimos y tomamos decisiones de forma democrática. Hoy, puedo decir con orgullo—y lo 

manifesté también en una reunión extraordinaria que tuvimos—que esta Junta trabaja de manera 

armoniosa. Sí, hay divergencia de opiniones, pero siempre logramos consenso, siempre orientados por 

un mismo norte: el beneficio de la Asociación y de sus asociados. Y con esto quiero enviar un mensaje 

claro: todos nosotros, como asociados, tenemos expectativas y aspiraciones personales o profesionales. 

Pero como Junta, no solo nos debemos a los 53 profesionales que hoy estamos reunidos aquí—de 

manera presencial o virtual—sino a los 432 asociados activos que forman parte de esta comunidad. 

Algunos participaron directamente en la Asamblea que nos eligió, otros otorgaron su poder, y muchos 

más simplemente depositaron en nosotros su voto de confianza. A todos ellos nos debemos”. 
  

“También les pedimos comprensión cuando alguna propuesta que ustedes presentan no es acogida de 

inmediato o no resulta favorable. Todas las ideas son discutidas en conjunto, y siempre analizamos 

cuidadosamente, sopesando riesgos y beneficios, con el objetivo de actuar a favor de la Asociación. Otro 

aspecto que vale la pena mencionar tiene que ver con el entorno político y la necesidad de actuar 

estratégicamente. Es importante que reflexionemos con juicio y visión a largo plazo. Sabemos que hay 

sectores en el país con una gran capacidad en estrategias de comunicación—estrategias valiosas y 

efectivas, pero que requieren un músculo financiero que quizás nosotros, como organización, aún no 

tenemos. Eso no significa que no podamos ser efectivos. Al contrario, estamos trabajando con inteligencia 

y mesura. Me llamó especialmente la atención la postura de Óscar y de Campo Aníbal, dos colegas y 
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paisanos que han hecho aportes muy valiosos. A ambos quiero decirles: sí estamos actuando, no estamos 

siendo excesivamente diplomáticos; estamos pensando estratégicamente, cuidando el fondo y la forma 

en cada paso que damos”. 

 

“Estamos participando activamente en el Comité Intergremial, donde estamos unidos con otras 

organizaciones como la ACP, Campetrol, los geólogos, ACIEM, Naturgas, entre otras. Cada vez 

entendemos mejor cómo se mueve este entorno político. Hoy, por ejemplo, nos enfrentamos a un factor 

sorpresa con una provocación y ataque, pero en lo personal, considero que no necesariamente debemos 

caer en la trampa de reaccionar impulsivamente o de buscar confrontaciones innecesarias. No ganamos 

nada con hacer de este un escenario de disputa política, especialmente cuando se avecinan las 

elecciones presidenciales. Lo que debemos hacer es continuar trabajando, con la firme convicción de que 

la verdadera fuerza está en nuestras acciones constructivas y no en la confrontación. Y cierro con lo que 

considero uno de los puntos más importantes: necesitamos conformar subcomisiones técnicas con 

grupos pequeños que trabajen de manera altruista y enfocada. Estas subcomisiones permitirán avanzar 

de forma efectiva y con propósito. Finalmente, quiero hacer una reflexión sobre el futuro de nuestra 

Asociación. Es preocupante ver que, en esta sala, hay pocos jóvenes. Si no actuamos ahora para 

promover, invitar y motivar a los más jóvenes, si no damos el ejemplo y los integramos activamente, 

corremos el riesgo de que la Asociación no tenga la sostenibilidad que necesitamos para perdurar. Es 

nuestra responsabilidad asegurar que el legado continúe y que, con el tiempo, nuevos miembros se 

sumen con el mismo compromiso”. 

 

“Un último punto importante que quiero abordar es sobre los estatutos. A pesar de que ya realizamos una 

reforma, hemos identificado que, involuntariamente, se han cometido algunos errores que, 

afortunadamente, ya hemos observado. Hemos dado directrices a la administración a través de Óscar 

para realizar una revisión exhaustiva de los mismos, y se han encontrado algunos hallazgos que vale la 

pena reconsiderar. Con base en esto, queremos proponer la conformación de una comisión pequeña pero 

altamente productiva, que incluya: un representante de la Comisión de Ética, un representante de la Junta 

Directiva y un miembro de la Administración. Esta comisión se encargará de recolectar todas las ideas y 

sugerencias que los asociados tienen respecto a los puntos más críticos o sensibles de los estatutos. 

Posteriormente, en la siguiente Asamblea, presentaremos las modificaciones propuestas para su 

aprobación”. 

 

“Ing. Julio Cesar Vera: “Quiero tocar rápidamente dos puntos. En primer lugar, como bien sabemos, 

esta Asociación no tiene ánimo de lucro, pero tampoco debe tener ánimo de pérdida. He estado 

observando con preocupación algunas situaciones que ocurren en el país, que afectan a muchas 

personas y que, sin embargo, no representan una oportunidad para nuestro gremio. En particular, me 

refiero a lo que ocurrió el año pasado con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, que destinó más de 

$250.000MCOP en convenios con universidades. Aunque en principio podría parecer una excelente 

noticia, lo que vemos en la práctica es que estos convenios vinculan a las universidades, pero a menudo 

el resultado no es lo que uno esperaría. En muchos casos, las universidades a lo largo del país están 

luchando para encontrar profesionales que puedan ejecutar esos proyectos, mientras que, al final, las 

universidades reciben montos considerables sin que necesariamente se quede un gran conocimiento o 
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valor dentro de las instituciones educativas. Lo que realmente termina ocurriendo es que estos proyectos 

terminan siendo ejecutados mayoritariamente por equipos de fuera, lo que plantea una pregunta sobre el 

impacto real que estos convenios tienen en el desarrollo del conocimiento y la construcción de valor 

dentro de nuestras universidades nacionales”. 

 

“En una conversación reciente con el doctor Velandia, le propuse que, si bien es válido el mecanismo 

actual de la ANH para ejecutar proyectos a través de convenios con universidades, también se considere 

la participación directa de los gremios, en particular de los ingenieros de petróleos. Es fundamental que 

tengamos la oportunidad de liderar, contratar, identificar y desarrollar proyectos, especialmente en áreas 

emergentes como hidrógeno blanco, geotermia, captura y almacenamiento de carbono, e incluso energía 

eólica—temas en los cuales muchas universidades aún no tienen la experiencia necesaria. Desde Acipet 

ya se logró el año pasado romper un esquema restrictivo que impedía la contratación directa, lo cual es 

un avance. Sin embargo, no podemos limitarnos únicamente a labores de pedagogía regional. Existen 

muchas más oportunidades dentro del marco de investigación y desarrollo tecnológico que no estamos 

aprovechando. Debemos insistir ante la ANH para que Acipet tenga cabida en estas convocatorias y 

pueda generar proyectos que beneficien directamente a nuestros ingenieros. Hoy vemos profesionales 

participando en proyectos estratégicos sin vínculo con nuestra asociación ni con la profesión base, lo que 

representa una oportunidad desaprovechada. Esta semana, durante el Congreso, se anunció el 

relanzamiento de varios proyectos grandes y la apertura de cinco o seis nuevas convocatorias desde la 

vicepresidencia de operaciones de la ANH. Si estas se canalizan exclusivamente a través de 

universidades, corremos el riesgo de quedar por fuera nuevamente. Incluso, hay en curso un proceso de 

más de $85.000 MCOP para perforar pozos estratigráficos, una iniciativa que, bien gestionada, podría 

ser liderada por Acipet, generando recursos para apalancar muchos otros proyectos estratégicos. Hago 

un llamado a todos para que trabajemos unidos en este propósito: posicionar a Acipet como un actor 

técnico y operativo en el desarrollo de estos proyectos, beneficiando directamente a nuestros ingenieros 

de petróleos y fortaleciendo la sostenibilidad de nuestra Asociación”.  
 

“Por un lado, quiero destacar y celebrar la acertada decisión de esta asociación al elegir presidenta de la 

junta directiva a una mujer, una elección coherente con las tendencias globales y, sobre todo, con el alto 

nivel de capacidad de las dos candidatas que tuvimos. Por otro lado, Martha, quiero aprovechar este 

espacio para hacerte una invitación. Si bien es comprensible y positivo que Óscar sea el vocero en 

muchos temas de la asociación, varios asociados —y me incluyo— creemos que sería valioso que tu 

liderazgo también tenga una presencia más visible y activa en el ámbito público. Es fundamental que 

tanto la industria, como el sector energético y el país, conozcan y reconozcan que tenemos una mujer al 

frente de la junta directiva con grandes capacidades, compromiso y visión. Tu participación más directa 

en espacios de discusión pública no solo reforzaría tu rol como líder, sino que también respondería a una 

necesidad que expresan nuestros asociados y que el contexto actual exige. En definitiva, te invito a que 

te muestres más, que participes más activamente como vocera de la asociación, al mismo nivel que 

Óscar, quien cumple una función clave como director ejecutivo. Ambos liderazgos son complementarios 

y esenciales. Sería muy valioso para el país y para el sector ver a dos mujeres líderes, desde esta 

Asociación, construyendo juntos un mejor futuro para la industria y para Colombia. Gracias”. 
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Ing. Martha Villarreal: “Julio César, muchísimas gracias. Recibo con apertura y agradecimiento ambos 

puntos que mencionaste. El primero lo hemos discutido internamente y, sin duda, está en nuestro radar; 

somos conscientes de que debemos seguir avanzando en ese frente. En lo personal, te agradezco 

profundamente la generosidad de tus palabras. Respecto a la visibilidad del liderazgo, también hemos 

conversado sobre ello y, aunque hasta ahora ha sido una inquietud manifestada por unos pocos, la 

reconocemos como válida. No tengo ningún inconveniente en asumir un rol más visible frente a medios 

de comunicación. Es cierto que no tengo una experiencia amplia en ese ámbito, pero estoy dispuesta a 

asumir el reto con total disposición. Dicho esto, quiero recordar que los estatutos de la Asociación 

establecen con claridad que la vocería principal recae en el director ejecutivo, y que solo en su ausencia 

corresponde al presidente o presidenta ejercerla. Sin embargo, si la Asamblea considera pertinente que 

me proyecte más públicamente, estoy en plena disposición de hacerlo. Gracias de nuevo, Julio César. 

Aprecio sinceramente tus comentarios y los valoro mucho”. 

 

El Ing. Edgar Nova comentó la relevancia de lo dicho por Julio César Vera sobre los pozos estratigráficos, 

compartiendo su experiencia como director del pozo PX1 en el Magdalena, el cual costó 95 millones de 

dólares y no ha generado resultados concluyentes. Detalla los desafíos técnicos enfrentados, como el 

uso de un lodo base aceite mineral —inédito en Colombia— y un peso de lodo muy elevado (18.5-18.7 

lb/gal), que impidió la toma de muestras o pruebas de gas. Expresa su interés en aportar sus 

conocimientos y experiencias, dado que el proyecto fue manejado por personal con poca experiencia.  

 

Ing. Martha Villarreal: “Continuando con la agenda, quiero abordar un tema que nos preocupa a todos 

y que aún no habíamos mencionado: la presidencia del Congreso de Petróleo, Gas y Energía que se 

celebrará próximamente en Barranquilla. Desde la junta directiva hemos estado deliberando sobre quién 

sería la persona idónea para presidir este importante evento. En ese análisis, fue innegable reconocer el 

respaldo constante y generoso que Ecopetrol ha brindado a nuestra Asociación desde sus inicios. Su 

apoyo se ha reflejado no solo en la participación técnica, sino también en el patrocinio y en la promoción 

del evento a lo largo de los años. Por ello, decidimos extenderle la invitación a Ecopetrol para asumir la 

presidencia del Congreso. Hoy tenemos una buena noticia: Ecopetrol ha aceptado. Sin embargo, el 

presidente Ricardo Roa, aunque agradecido, se excusa de asumir directamente ese rol, y ha delegado 

esta responsabilidad en el ingeniero Rafael Guzmán. Consideramos que esta designación es altamente 

satisfactoria para la industria. Rafael Guzmán es un profesional que ha estado comprometido con este 

sector desde mucho antes de formar parte de Ecopetrol, y ha demostrado siempre tener la camiseta 

puesta. Sin duda, es una excelente elección, y creo que esta noticia merece un aplauso por parte de 

todos”. 
  

“Quisiera complementar lo anterior aclarando que esta gestión con Ecopetrol la veníamos adelantando 

desde hace algún tiempo y aunque no podíamos comentarlo hasta no contar con su confirmación oficial. 

Hemos tenido varias reuniones con el presidente Ricardo Roa, quien ha sido muy receptivo desde el 

inicio. Siempre existió la posibilidad de que fuera él quien presidiera el Congreso, y las puertas estuvieron 

abiertas para ello. Sin embargo, por temas de agenda —ya que estará fuera del país en esas fechas—, 

decidió delegar esa responsabilidad en el ingeniero Rafael Guzmán. Más allá de aceptar la presidencia, 

Ecopetrol también nos ha ofrecido su patrocinio, una participación importante en el Congreso y nos ha 

facilitado la vinculación de funcionarios de la empresa. Ha sido una respuesta muy positiva y seguimos 
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trabajando en ese frente con dedicación. Ahora, dando continuidad a la agenda, pasamos al informe de 

Tesorería con el apoyo de la Directora Financiera de Acipet, Claudia Paola Sierra”. 

 

Informe de Tesorería 

Claudia Paola Sierra: “Muy buenas noches para todos. Para quienes no me conocen, mi nombre es 

Claudia Paola Sierra y hago parte del equipo financiero de la Asociación. A continuación, presento los 

resultados financieros correspondientes al cierre del año 2024. Antes de entrar en detalle, es importante 

aclarar que algunos proyectos no alcanzaron a facturarse dentro del mismo periodo fiscal, aunque sí 

hacen parte de la ejecución real del año. Esta precisión es relevante para entender correctamente los 

datos financieros presentados. Partiendo de esto, al comparar el presupuesto aprobado por la Asamblea 

—que proyectaba ingresos por $7.245 MCOP— con la ejecución real, logramos ingresos por $7.218 

MCOP. Adicionalmente, presentamos el presupuesto proyectado para el año 2025, el cual asciende a 

$8.102 MCOP, lo que representa un incremento del 12% respecto al cierre de 2024. Todas las cifras 

están expresadas en millones de pesos colombianos. En cuanto a los costos, el presupuesto inicial era 

de $4.495 MCOP, pero cerramos con una ejecución de $3.958 MCOP. Esto representa una optimización 

significativa, cercana a los 4 puntos porcentuales. Este resultado se debe, en gran parte, al manejo 

eficiente del proyecto Cenit, que originalmente se proyectaba con un costo superior al 70% del ingreso 

asociado, pero que cerró en torno al 60%. Asimismo, se obtuvieron resultados positivos en la optimización 

de los costos asociados al Congreso, lo que también contribuyó a un mejor desempeño financiero 

general”. 

 

“En lo que respecta al gasto, para el año 2024 teníamos una proyección de $2.650 MCOP, pero logramos 

una ejecución por $2.455 MCOP, lo que significa que estuvimos por debajo del presupuesto estimado. 

Para el año 2025, el gasto proyectado es de $2.646 MCOP, cifra que incorpora el incremento del IPC, 

además de algunos ajustes relacionados con la carga administrativa correspondiente a los 12 meses del 

ejercicio. En cuanto a los excedentes, inicialmente proyectamos $100 MCOP, lo que representaba cerca 

del 1% de los ingresos estimados. Sin embargo, logramos cerrar con $804 MCOP, equivalentes al 11% 

de los ingresos ejecutados. Para el 2025, la proyección de excedente es de $468 MCOP, lo que equivale 

al 6% de los ingresos proyectados de $8.102 MCOP. En la siguiente lámina del informe, presentamos un 

desglose más detallado del presupuesto para 2025. Cabe recordar que este presupuesto fue explicado 

en la Asamblea anterior, donde se discutió a fondo la razón detrás de la proyección de ingresos por $8.102 

MCOP. Esta cifra está compuesta principalmente por el proyecto Cenit, seguido del Congreso y nuevas 

oportunidades de consultorías. Los costos proyectados se mantienen por encima del 60%, debido, 

principalmente, a los retos asociados con el desarrollo del proyecto Cenit. En cuanto a los gastos, como 

mencioné previamente, responden al ajuste por IPC y a cargas administrativas ordinarias. Este 

presupuesto fue revisado y validado con rigurosidad por la nueva junta directiva, desglosando cada 

componente en detalle. Hoy lo presentamos formalmente ante la Asamblea, junto con las cifras 

mencionadas”. 
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Ing. Oscar Ferney Rincón: “En la Asamblea anterior, se nos dio el mandato de revisar el presupuesto 

presentado, con el fin de ajustarlo, si era necesario, a la nueva visión que pudiera adoptar la junta 

directiva. Como recordarán, ese presupuesto fue presentado a finales del año pasado. Luego de un 

análisis conjunto entre la junta directiva y la administración, la conclusión fue que no se requieren cambios 

en el monto total aprobado. Por lo tanto, decidimos mantener el presupuesto tal como fue definido. Lo 

que sí se realizó fue una redistribución interna entre algunos centros de costos, con el objetivo de 

fortalecer programas específicos que consideramos estratégicos dentro del nuevo enfoque de la Junta. 

En resumen, no estamos solicitando a la Asamblea ningún incremento adicional ni modificación del 

presupuesto previamente aprobado. Muchas gracias”. 

 

Ing. Julio Cesar Vera: “Entiendo el ejercicio que se ha realizado, pero quiero insistir en un punto que he 

venido mencionando desde el año pasado. Me parece que hacer un esfuerzo por incrementar los ingresos 

en un 12% para este año, optimizar los costos de ventas y ajustar el gasto administrativo, especialmente 

por los efectos inflacionarios, solo para terminar con unos excedentes mucho menores que los que 

tuvimos este año, parece un poco contraintuitivo. Si vamos a incrementar significativamente los ingresos, 

mi sugerencia es que deberíamos hacer el esfuerzo de, por lo menos, mantener los excedentes 

alcanzados en 2024. Entiendo que nuestra sociedad no tiene ánimo de lucro, pero tampoco debe buscar 

generar pérdidas. Por lo tanto, considero que, si vamos a hacer un esfuerzo tan grande para aumentar 

los ingresos, debemos apuntar a no reducir significativamente los excedentes, ya que, de lo contrario, el 

esfuerzo realizado podría no verse compensado de manera adecuada. Ese es el comentario que quería 

compartir”. 

 

Ing. Martha Villarreal: “Gracias, Julio César. Quisiera aprovechar tu intervención para invitar a todos a 

una reflexión. En un mundo ideal, cualquier organización —con o sin ánimo de lucro— debe aspirar a la 

sostenibilidad. Y la sostenibilidad, más allá de los buenos deseos o del reconocimiento, se construye con 

recursos reales. Dicho esto, es importante que comparemos peras con peras. En mi experiencia como 

presidenta de una compañía que también está en proceso de cierre financiero, puedo decir que, 

afortunadamente, estamos cumpliendo el plan y siendo exitosos. Sin embargo, si miramos el entorno más 

amplio y hacemos un mapeo del mercado colombiano, incluso las grandes firmas están enfrentando 

dificultades para alcanzar sus metas financieras. Es en este contexto que debemos ser prudentes al 

formular nuestras proyecciones. No tendría sentido poner sobre el papel expectativas que luego no 

podamos cumplir, porque eso afectaría nuestra credibilidad y planificación. Julio César, quiero decirte que 

hemos escuchado reiteradamente tu preocupación, y la compartimos. Nos hemos reunido con varios 

presidentes de compañías, como ustedes han visto, y hemos recibido muestras claras de respaldo. 

Incluso el Grupo Ecopetrol, que es sólido y ha mostrado voluntad de apoyo, también enfrenta restricciones 

presupuestales. Por eso, aunque quisiéramos reflejar mayores excedentes en nuestras proyecciones, 

preferimos ser realistas y responsables con lo que podemos lograr bajo las condiciones actuales”. 
 

“El entorno actual representa una clara restricción para muchas de las acciones que realizamos como 

organización. Hasta ahora, no hemos identificado ideas creativas que nos generen suficiente confianza 

como para proyectar una rentabilidad superior de manera fundamentada. Desde la junta directiva hemos 

discutido este tema en varias ocasiones y coincidimos en que, si llega a surgir alguna idea innovadora 
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que prometa una mejor rentabilidad y que sea viable, sin duda la integraremos a nuestra estrategia, la 

ejecutaremos y, si todo sale bien, será una grata sorpresa para todos los miembros de esta agremiación. 

Queremos dejar claro que tenemos las puertas abiertas para recibir propuestas. Si alguno de ustedes 

considera que tiene una idea que puede materializarse y aportarnos rendimientos financieros, será 

bienvenida y valorada. Este mensaje refleja tanto lo discutido en junta como una apreciación personal y 

profesional sobre lo que visualizo para este año. Es un año con grandes desafíos, pero tengo confianza 

en que lograremos las metas trazadas, e incluso podríamos superarlas. Sin embargo, desde mi 

perspectiva, vender una expectativa de crecimiento del 10% o 15% no sería realista en este momento”. 

 

Ing. Nancy Vidal: “Dentro del análisis del presupuesto, me gustaría hacer una reflexión y una propuesta. 

En su momento, tuve la oportunidad de ser parte de la junta directiva, y actualmente participo activamente 

en diferentes espacios, como el Comité de Ética, el Comité de Gas y el Comité Técnico que evalúa los 

papers del Congreso. Esta participación me ha permitido ver desde distintos ángulos cómo operamos, y 

algo que he notado es que, cuando llevamos a cabo actividades en estos comités, nos enfrentamos a 

una limitación importante: no contamos con una asignación presupuestal específica. Por eso quisiera 

preguntar, ¿qué posibilidad existe de que los comités técnicos cuenten con un valor asignado dentro del 

presupuesto anual? Sería muy valioso disponer, al menos, de un presupuesto mínimo para facilitar la 

ejecución, promoción y sostenibilidad de las actividades que desarrollan estos comités, que son 

fundamentales para el quehacer técnico y ético de la Asociación”. 

 

“Comparto este comentario desde una nueva perspectiva que he adquirido al involucrarme directamente 
en el trabajo operativo de los comités. Estando en esta posición, uno empieza a valorar aún más el tiempo 
y el esfuerzo que todos dedicamos. Quisiera aclarar que no estoy hablando de retribuciones económicas, 
sino de contar con herramientas mínimas que permitan apalancar el funcionamiento de los comités. El 
trabajo que realizamos merece reconocimiento, pero, sobre todo, respaldo operativo que nos permita 
avanzar. Un ejemplo claro es el Comité de Gas, que se lanzó con mucha expectativa y visibilidad, pero 
hoy en día no tengo claro cuándo fue su última reunión. Esta situación refleja lo que pasa cuando no hay 
un soporte mínimo para asegurar la continuidad de las iniciativas. Lo menciono no como una crítica, sino 
como una observación constructiva que quizás antes, cuando estaba en la junta directiva, no veía tan 
claramente. Es importante que no dejemos que estos espacios valiosos pierdan fuerza por falta de apoyo 
estructural”. 
 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Quisiera comenzar respondiendo al punto que mencionó Nancy, que es muy 
válido. Quiero aclarar que sí contamos con presupuestos asignados para algunos comités, aunque tal 
vez no siempre son tan visibles para todos los miembros. Por ejemplo, el año pasado tuvimos un 
presupuesto cercano a los $4 MCOP para el Comité de Ética. Para este año, ese presupuesto se 
incrementó a $10 MCOP, que incluso están destinados a apoyar la realización de un Congreso Nacional 
de Ética. En cuanto a los comités evaluadores del Congreso, también hubo una asignación específica 
dentro del marco presupuestal del evento. El año pasado, por ejemplo, cubrimos el hospedaje de más de 
20 personas que formaron parte del comité evaluador. Es cierto que no podemos asignar un presupuesto 
abierto o general para todos los comités, pero en la medida en que surgen necesidades concretas, hemos 
activado mecanismos para buscar y asignar los recursos necesarios. Así lo hicimos el año pasado, 
cuando se ejecutó aproximadamente el 85% del presupuesto destinado al Comité de Ética. Por supuesto, 
si hay comités que no están reflejados claramente o que requieren mayor visibilidad presupuestal, 
podemos trabajar para identificar esas necesidades y buscar alternativas que garanticen su 
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funcionamiento adecuado. Entonces, en resumen, sí hemos venido haciendo los ajustes necesarios para 
que esos presupuestos existan y permitan el funcionamiento adecuado de los comités. Puede que 
algunos no lo vean reflejado de manera directa desde el inicio del año, pero a medida que se identifican 
las necesidades, trabajamos para que cada comité tenga el respaldo necesario para operar y aportar al 
desarrollo de la Asociación”. 
 

“En cuanto al tema de la rentabilidad alcanzada, quisiera comenzar haciendo un reconocimiento muy 

especial al equipo que me acompaña, así como a las directrices que hemos recibido desde la Junta 

Directiva. Gracias a ese trabajo articulado, logramos obtener los excedentes que hoy se presentan, con 

indicadores financieros muy positivos. Estamos hablando de una rentabilidad total del 10% y un margen 

operativo del 44%, cifras que considero bastante sólidas. Reflejan no solo el esfuerzo y la gestión del 

equipo, sino también unas finanzas sanas dentro de la Asociación, lo cual es fundamental para garantizar 

su sostenibilidad. En ese contexto, me parece pertinente recordar cuáles fueron las palancas de valor 

que nos permitieron fortalecer estos indicadores y generar ese crecimiento sostenido”. 
 

“Una de las palancas de valor más importantes que contribuyó a los buenos resultados del año pasado 

fue el proyecto Cenit, como bien lo mencionó Claudia anteriormente. Sin embargo, es importante aclarar 

por qué no proyectamos la misma rentabilidad para este año a partir de este proyecto. En 2023, 

ejecutamos Cenit en un plazo muy reducido: solo seis meses. Históricamente, este proyecto se desarrolla 

entre marzo y diciembre, pero el año pasado lo iniciamos a mediados de julio y lo finalizamos 

prácticamente a finales de noviembre. Comprimir el cronograma de esa manera nos permitió generar 

ciertos ahorros, sí, pero también asumimos riesgos importantes. Por ejemplo, al reducir el tiempo de 

ejecución, no logramos concretar todas las convocatorias necesarias para alcanzar la totalidad de los 

1.077 talleres programados. Esto tuvo un impacto directo en los ingresos, ya que el pago se hace por 

taller ejecutado. Además, la reducción de tiempos nos obligó a sobrecargar al personal disponible, y en 

algunos casos incluso provocó renuncias, como ocurrió particularmente en el área de los Llanos. En 

resumen, aunque el año pasado logramos ejecutar con eficiencia y obtuvimos buenos resultados 

financieros, este nivel de riesgo no es algo que queramos replicar en 2025. Por eso, preferimos ser 

prudentes y no reflejar en el presupuesto una rentabilidad que sabemos que dependería de condiciones 

atípicas”. 
 

“En el marco del proyecto Cenit, ya hemos logrado un primer avance concreto: recientemente obtuvimos 

algunos ahorros importantes en el componente de insumos, lo cual creemos que podrá apalancar 

positivamente la ejecución del proyecto este año. Mirando hacia adelante, creemos que esta experiencia 

nos deja una lección útil: quizás sea el momento de migrar hacia una lógica presupuestal basada en 

rangos, como lo hacen algunas compañías del sector. Recuerdo que, por ejemplo, en VP hablaban de un 

presupuesto “entre tanto y tanto”, lo que les permitía anticipar tanto los riesgos como las oportunidades 

que podían surgir durante la ejecución. Adoptar este enfoque podría darnos más flexibilidad y 

transparencia frente a las metas financieras. En ese sentido, tanto desde la administración como, estoy 

seguro, desde la Junta Directiva, el compromiso sigue siendo claro: trabajar con responsabilidad para 

incrementar los excedentes y asegurar la sostenibilidad de la Asociación”. 
 

“Hay otro aspecto importante que quisiera resaltar en la línea de gastos. El año pasado, desde la 

administración, operamos durante cerca de tres meses sin tener la nómina completa. Esta situación, 
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naturalmente, nos permitió reducir temporalmente los costos asociados a ese rubro. Hoy, sin embargo, 

ya contamos con toda la nómina en funcionamiento, por lo que pensar en una reducción del gasto por 

ese concepto específico no es viable en el corto plazo. Dicho esto, seguimos trabajando en otras 

iniciativas operativas que nos permitan disminuir costos sin afectar la calidad del servicio ni el 

cumplimiento de nuestros compromisos. El objetivo sigue siendo claro: hacer crecer los excedentes de 

manera sostenible. Quisiera también retomar un punto que se mencionó anteriormente, sobre la 

rentabilidad. En la última Asamblea, Julio nos planteaba que la proyección de rentabilidad era baja. Hoy, 

tras el cierre del año y gracias al impulso de algunos proyectos en el último trimestre, logramos un 

resultado muy positivo: $800 MCOP en excedentes para 2024. Lo que queremos ahora es presentar a la 

Asociación un presupuesto realista y responsable. No se trata de evitar los riesgos, sino de reconocer 

cuáles son manejables y cuáles podrían comprometer la sostenibilidad de los proyectos. Particularmente 

en el caso de Cenit, que es el proyecto más grande que tenemos, estamos haciendo un esfuerzo serio 

para reducir costos sin sacrificar calidad ni asumir riesgos que podrían impactarnos negativamente más 

adelante. Ese es el espíritu con el que hemos estructurado este presupuesto y esa es mi percepción 

general del trabajo que venimos haciendo”. 

  

Ing. Edgar Nova: “quiero hacer una reflexión importante sobre la mentalidad que debe prevalecer en la 

gestión de la asociación. Resaltar que no debemos caer en un enfoque pesimista, donde todo se percibe 

como una lucha constante por recursos o sobrevivir en un contexto de "escasez". Si nos centramos 

exclusivamente en economizar o recortar, sin pensar en las oportunidades de inversión, en la calidad de 

lo que hacemos, y en los resultados que se pueden generar, estamos limitando el potencial de la 

organización. Es fundamental adoptar una mentalidad más optimista y estratégica, que reconozca los 

esfuerzos y sacrificios hechos por los miembros y profesionales involucrados, buscando siempre el 

retorno adecuado de esos esfuerzos. No se trata de gastar sin control, pero sí de ser conscientes de que 

la inversión inteligente, y el equilibrio entre eficiencia y calidad, traerán los resultados esperados”. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Don Edgar, le agradezco su comentario, y si en algún momento el mensaje 

no fue claro, le pido disculpas, pero quiero reafirmar que el enfoque de esta administración es justamente 

el opuesto a pensar en pequeño o con mentalidad de escasez. Hemos cerrado el año con $800 MCOP 

en excedentes, lo cual demuestra resultados sólidos. Además, estamos presentando un presupuesto que 

proyecta un crecimiento del 12%, lo que refuerza nuestra intención de avanzar, de crecer, y de mantener 

la sostenibilidad de la Asociación. Cuando hablo de optimización, no me refiero a recortar por recortar, ni 

a evitar gastos por temor. Hablo de tomar decisiones conscientes sobre cómo invertir cada peso, 

buscando el menor costo posible en términos de valor, no simplemente el menor precio. Son dos cosas 

muy distintas: se trata de invertir bien, de forma eficiente, sin comprometer la calidad ni la proyección de 

la Asociación”. 

 

Claudia Paola Sierra: “Para finalizar, queremos compartir con ustedes algunos indicadores financieros 

clave que reflejan el estado actual de la Asociación. En términos de liquidez, hemos evaluado dos 

aspectos fundamentales: solvencia y solidez. Los resultados, tomados directamente de los estados 

financieros, nos indican que contamos con la capacidad de cubrir nuestras obligaciones de corto plazo 
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sin inconvenientes. A largo plazo, nuestra solidez es aún más favorable, con una relación que nos permite 

cubrir hasta nueve veces nuestras deudas actuales. Específicamente, el activo corriente asciende a 

$5.146 MCOP, el cual está diversificado entre cuentas de ahorro, CDT’s y fondos de inversión. Esta 

diversificación se ha hecho de manera estratégica con el objetivo de seguir mejorando la rentabilidad y 

fortalecer los ingresos de la Asociación. En cuanto al pasivo corriente, que representa nuestras deudas a 

corto plazo (menores a un año), este se ubica en $1.463 MCOP. Este monto corresponde principalmente 

a compromisos derivados del proyecto de pedagogía regional y los honorarios de diciembre relacionados 

con consultorías, como las de la ANH. Es importante resaltar que no existe ningún riesgo financiero 

asociado a esta deuda. Toda nuestra cartera con proveedores se encuentra al día y dentro del plazo de 

30 días establecido por las normas internacionales de información financiera”. 
 

“Para complementar la información sobre la situación financiera de la Asociación, quisiera mencionar 

brevemente el nivel de endeudamiento total, el cual se encuentra en un 11%, lo que refleja una estructura 

financiera saludable y con bajo apalancamiento. Es importante señalar que el 100% de esta deuda 

corresponde a obligaciones de corto plazo, lo que implica que no tenemos pasivos de largo plazo que 

comprometan la estabilidad futura de la Asociación. En términos de rentabilidad, logramos superar las 

proyecciones planteadas para el periodo. Obtuvimos un margen bruto del 44%, frente a una proyección 

inicial del 40%, lo cual indica una buena eficiencia operativa en el manejo de los ingresos y costos. 

Adicionalmente, se alcanzó un margen operativo del 10% y un margen neto del 11%, cifras que se vieron 

impulsadas principalmente por otros ingresos generados por la Asociación, entre los que se incluyen el 

alquiler de oficinas, el arrendamiento de nuestra segunda sede, y los rendimientos provenientes de 

nuestras inversiones financieras. Con esto damos cierre al informe financiero. Agradezco mucho su 

atención y quedo atenta a cualquier pregunta o comentario. Muchas gracias”. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: “Gracias, Claudia, por tu presentación tan clara. Quisiera reforzar un punto 

importante en línea con lo que mencionó Julio César: alcanzar la meta de $8.000 MCOP en ingresos será 

un reto significativo este año, y somos plenamente conscientes de ello. Por eso, desde la administración 

y la Junta Directiva, estamos comprometidos a redoblar esfuerzos no solo para lograr ese objetivo de 

ingresos, sino también para traducir ese trabajo en una mejor rentabilidad para la Asociación. Este será 

un año particularmente retador, y entendemos que cada decisión financiera debe estar orientada a la 

sostenibilidad y al crecimiento responsable. Queremos que el esfuerzo que hagamos se vea reflejado en 

resultados financieros sólidos, en línea con las expectativas y la visión que compartimos. Finalmente, vale 

la pena destacar que nuestra posición financiera es hoy más saludable que en años anteriores, con un 

pasivo significativamente menor, lo que refuerza nuestra capacidad de maniobra y nuestra estabilidad 

como organización”. 

 

Claudia Paola Sierra: Sí, señor, con gusto hago una pequeña aclaración sobre el pasivo que 

mencionamos previamente. De los $1.463 MCOP registrados como pasivo corriente, no todo corresponde 

exclusivamente a proveedores. Aproximadamente $800 MCOP están relacionados específicamente con 

honorarios profesionales, como mencioné anteriormente. El resto del pasivo está compuesto por 

obligaciones laborales, que forman parte de las provisiones contables, así como por obligaciones fiscales 

(impuestos), que también son provisiones requeridas por norma. Es importante precisar que las 

obligaciones directamente relacionadas con contratistas y proveedores —que sí tienen vencimientos 
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concretos— se manejan dentro de un plazo máximo de 30 días y ya fueron saldadas en su totalidad 

durante el mes de enero”. 

 

Informe de Fiscal 

 

Ing. Carmenza Restrepo: “Como fiscal de la Asociación, presento el siguiente informe con base en el 

análisis realizado a los estados financieros correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero 

y el 31 de diciembre de 2024. Hicimos una revisión juiciosa y detallada de los estados financieros y de 

sus notas revelatorias, y en mi opinión, dichos estados expresan razonablemente la situación financiera 

de ACIPET para el periodo señalado. Esta afirmación se fundamenta en el cumplimiento de los requisitos 

establecidos por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para PYMES, que 

actualmente rigen la contabilidad de la Asociación. Considero que este cumplimiento normativo es 

fundamental, ya que garantiza transparencia, integridad financiera y cumplimiento legal, tanto frente a los 

proveedores como ante otras entidades externas. Durante la revisión también fue posible constatar que 

se han implementado correctamente los protocolos contables y operativos, muchos de ellos derivados de 

recomendaciones surgidas en auditorías realizadas en años anteriores. Estas mejoras han sido acogidas 

e incorporadas a la gestión de manera satisfactoria. Actualmente, la Asociación cuenta con protocolos y 

políticas contables alineadas con las NIIF, lo que respalda una gestión responsable y ajustada a la 

normatividad vigente”. 

 

“Durante la revisión del ejercicio fiscal 2024, quisiera también destacar dos puntos adicionales que 

considero de especial importancia: 

 

1. Estatutos de la Asociación: Un tema que he manifestado como preocupante en asambleas 

anteriores ha sido el relacionado con los estatutos de la Asociación. A este respecto, valoro 

positivamente que, como lo indicó la presidenta Martha Villarreal, se haya adelantado una revisión 

juiciosa del marco estatutario. Si bien se identificaron aspectos que requieren ajustes, respaldo 

plenamente la posición de la Junta Directiva en cuanto a la necesidad de realizar modificaciones 

estructuradas y bien fundamentadas, en beneficio del buen gobierno de la Asociación. 

2. Revisoría Fiscal: Otro tema que ha sido objeto de discusión en asambleas anteriores es la 

conveniencia de contar con una Revisoría Fiscal. En su momento se planteó que, dado nuestro 

carácter de asociación, no era obligatorio contar con esta figura. Sin embargo, tras análisis internos 

y retomando lo expresado por miembros como el ingeniero Uriel en la asamblea del año anterior, 

se concluyó que es más valioso tener una revisión continua y técnica que una simple auditoría 

anual que, en la práctica, representa un retrato parcial y limitado de la situación real”. 

 

“En consecuencia, como Junta hemos discutido la viabilidad y conveniencia de designar formalmente un 

revisor fiscal para la Asociación. No obstante, dejamos claro que esta es una decisión que corresponde 

a la Asamblea General, no a la Junta ni a la Dirección Ejecutiva. Por ello, presentamos a continuación 

una invitación formal a que la Asamblea decida si se procede con la elección de un revisor fiscal. En caso 

de una aprobación afirmativa, contamos ya con dos propuestas sólidas, fruto de un proceso de búsqueda 

y análisis previo, que serán presentadas por el director ejecutivo, Óscar Ferney Rincón”. 
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Ing. Julio Cesar Vera: “Mi comentario es más de forma que de fondo. Personalmente, estoy de acuerdo 

con la inclusión de la figura del revisor fiscal en la Asociación. Sin embargo, dado que este tema no se 

encuentra específicamente contemplado en el orden del día aprobado para esta Asamblea, considero 

que, por un asunto de rigor procedimental, la discusión y posible aprobación de este debería trasladarse 

al espacio de 'Proposiciones y Varios'. Esto con el fin de evitar cualquier vicio de forma que pudiera afectar 

la validez de las decisiones que se tomen al respecto”. 

 

Ing. Carmenza Restrepo: "Considero que sí es posible trasladar la discusión a la sección de 

'Proposiciones y Varios', como se ha sugerido. Sin embargo, me parecería pertinente que, antes de tomar 

una decisión final, conozcamos un poco más sobre el proceso adelantado y las empresas que han sido 

preseleccionadas para la revisoría fiscal. Eso nos permitirá tener una base más sólida para deliberar. 

Propongo entonces que le demos la palabra a Óscar para que nos comparta esa información, y al final 

de la Asamblea podamos definir este tema de forma adecuada." 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: "Si les parece bien, puedo presentar las propuestas más adelante, en la 

sección de 'Proposiciones y Varios', tal como se sugirió. En ese momento les explicaré todo el proceso y 

las compañías preseleccionadas para la revisoría fiscal, ya que, para poder elegir al revisor fiscal, es 

necesario que primero presentemos el proceso y las empresas que hemos considerado. Por lo tanto, si 

están de acuerdo, dejemos este tema para ese punto de la agenda. Ahora, continuemos con el informe 

de la Comisión de Ética." 

 

Informe Comisión de Ética (Anexo 3) 

Ing. Nancy Vidal: "Buenas noches, me presento, mi nombre es Nancy Vidal, soy ingeniera de Petróleos 
de la Universidad de América. En esta oportunidad, tengo el honor de presentar el informe de la Comisión 
de Ética. Trataré de ser breve para no extenderme innecesariamente. Actualmente, los integrantes de la 
Comisión de Ética somos cinco personas, y quiero invitar a Alberto y Uriel a ponerse de pie un momento. 
También nos acompaña Hermes Suescún, quien está participando de manera virtual, y Camilo Tovar. En 
total, somos cinco integrantes: en la última Asamblea de 2024, se eligieron tres representantes para la 
Comisión de Ética. En esa ocasión, la comisión quedó conformada por la suscrita, Alberto Valencia, Uriel 
Suaza, Hermes Suescun y Camilo Tovar, quienes continúan en su segundo periodo, y son personas muy 
importantes para ayudarnos, como nuevos integrantes, a ponernos al día con las actividades y pendientes 
que hemos tenido que gestionar. Hasta ahora, en este año, hemos tenido ya cuatro reuniones. Durante 
estas reuniones, nos hemos enfocado en conocer las funciones del Comité de Ética y revisar qué 
pendientes han quedado de años anteriores que debemos abordar. Dentro de las actividades 
programadas para el año 2025, está previsto realizar al menos una reunión mensual de la Comisión de 
Ética, o más, si surgiera alguna situación extraordinaria o llegaran solicitudes. Además, la Comisión de 
Ética participará en el Congreso de Ética Profesional de Ingeniería, Topografía y Geología, que se 
celebrará en Barranquilla en el mes de agosto. En este congreso, como representantes de Acipet, 
buscaremos mostrar cómo los profesionales, con base en nuestro conocimiento técnico, podemos 
desempeñar nuestro trabajo de manera ética, respetando las buenas costumbres y las normas 
profesionales." 
 

“En segundo lugar, corresponde a la Comisión de Ética la revisión y el análisis de los casos que le sean 
remitidos, tanto por medios virtuales como de manera presencial. Finalmente, se contempla la divulgación 
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de contenidos relacionados con la ética, enmarcados dentro de los estatutos. Para ello, iremos solicitando 
gradualmente espacios al director y a la junta directiva, con el fin de realizar dichas divulgaciones de 
manera oportuna y efectiva”. 

“Esta diapositiva me parece de especial importancia, ya que incluso para mí fue algo nuevo al conocerla. 

Por eso, quiero extenderles una invitación a todos para que la conozcan también. En nuestra página web, 

www.acipet.com, encontrarán un enlace directo al Comité de Ética. A través de este canal, cualquier 

persona —y especialmente los miembros de la Asociación— puede enviar consultas, quejas, reclamos o 

incluso felicitaciones, reconociendo alguna acción destacada de un miembro de la organización. Además, 

pueden acceder a este enlace escaneando el código QR que aparece en pantalla. También contamos 

con el correo electrónico: comisionetica@acipet.com, habilitado para atender cualquier inquietud o 

comentario. La idea es que utilicen estos medios cuando lo consideren necesario y, sobre todo, que 

conozcan el funcionamiento de nuestra Comisión de Ética. Esta comisión, en concordancia con el Código 

de Ética y el Manual de Convivencia, se constituye según el proponente elegido por la Asamblea”. 
 

“Como ya les había mencionado, los representantes del Comité de Ética se eligen el mismo día en que 

se realizan las elecciones de la Junta Directiva.  Y todo el trabajo que hacemos se basa en los estatutos 

de la Asociación y también en una ley nacional, que más adelante les compartiré con más detalle. Yo no 

voy a leer todos los artículos hoy, pero sí quiero destacar que estos puntos están basados en el Artículo 

66 de los Estatutos, que regula específicamente el funcionamiento de la Comisión de Ética. 

Este artículo establece que somos cinco asociados activos los que integramos la comisión. Y algo 

fundamental: le reportamos directamente a la Asamblea de Asociados. Por eso, estoy aquí hoy 

presentándoles este informe”. 

 

“Bueno, como ya les expliqué, actualmente contamos con tres nuevos integrantes en la Comisión de Ética 

y dos miembros que continúan desde la comisión anterior, lo que nos permite tener una buena continuidad 

y experiencia en el trabajo que venimos realizando. Además, es fundamental mencionar que nos regimos 

por la Ley 842 de 2003, mediante la cual ACIPET adopta como Código de Ética Profesional las normas 

contenidas en los Títulos IV y V de esta ley. De ahí se desprenden dos deberes clave que aplican a todos 

los asociados: 

1. Ejercer la profesión sin supeditar sus conceptos o criterios profesionales a actividades partidistas. 

Esto significa que nuestros juicios deben estar basados exclusivamente en criterios técnicos y 

profesionales, sin ningún tipo de sesgo político o ideológico. 

2. Abstenerse de emitir conceptos profesionales sin estar debidamente informados. 

En otras palabras, entre más información y datos tengamos, más objetiva y fundamentada será 

nuestra opinión técnica. Esto nos permite tomar decisiones responsables y con mayor claridad. 

También es importante mencionar lo que establece el Artículo 37, sobre los deberes hacia nuestros 

colegas. Aquí se resalta la importancia de: 

• Abstenerse de emitir públicamente juicios adversos sobre la actuación de otros colegas, 

señalándolos por supuestos errores profesionales, a menos que sea absolutamente indispensable 

por razones ineludibles. La invitación es a que, en caso de tener algún comentario crítico, primero 

se lo comuniquemos directamente al colega involucrado, sin divulgarlo públicamente. En este 

momento más que nunca, necesitamos unidad y respeto entre profesionales. 

http://www.acipet.com/
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• Obrar con prudencia y diligencia al emitir conceptos sobre las actuaciones de otros profesionales, 

especialmente dentro de nuestra industria”. 

 

“Ya para terminar, quiero resaltar algo fundamental: La Comisión de Ética actúa de manera 
completamente independiente. No está subordinada ni a la Junta Directiva ni a la administración. Su 
responsabilidad es únicamente ante la Asamblea de ACIPET. Eso no quiere decir que trabajamos 
aislados. Siempre buscamos mantener una comunicación abierta con el director ejecutivo y con la Junta 
Directiva, especialmente cuando identifiquemos situaciones que puedan afectar el buen nombre o la 
honra de algún profesional. En esos casos, informaremos inmediatamente. De igual forma, invitamos a la 
Junta Directiva a que, si durante sus reuniones detectan situaciones que deban ser conocidas por la 
Comisión de Ética, nos lo informen de forma oportuna. La idea es actuar a tiempo, no dejar que pasen 
los meses ni trasladar los casos pendientes a la siguiente comisión. Y para cerrar, quiero invitar a todos 
ustedes a que conozcan más sobre el trabajo que hacemos en la Comisión de Ética. Estamos aquí para 
escuchar sus inquietudes, recibir sus comentarios y, sobre todo, para velar por el ejercicio ético y 
profesional dentro de ACIPET”. 
 

Ing. Javier Rincón: “Gracias Nancy. Quería consultarte en el periodo de este comité de ética que tú 
mencionas, de estos 5 ingenieros. ¿Cuántos casos han trabajado? ¿Cuántos casos han evaluado?”  
 

Ing. Nancy Vidal: “Gracias, Javier, por tu pregunta. Hasta la fecha, hemos trabajado en dos casos. Uno 
de ellos proviene de la comisión anterior, que ya se está cerrando. El otro es un caso más reciente, 
relacionado con el proyecto de Cenit, el cual estamos evaluando en este momento. Es importante 
mencionar que, como comité, debemos manejar estos casos con la debida confidencialidad. Sabemos lo 
crucial que es preservar el buen nombre y la reputación de todos los involucrados, por lo que el proceso 
siempre será tratado con la máxima discreción. En cuanto al caso de Cenit, apenas está comenzando a 
ser evaluado, pero por el momento seguimos trabajando con cautela para garantizar que todo se maneje 
conforme a los principios éticos de la Asociación”. 
 

Ing. Carlos: “Gracias, yo sólo tengo un comentario, y es que: revisen por favor ese tema ese logo ¿por 

qué? porque hay un tema de identidad de Acipet, entonces simplemente como para que lo revisen, 

simplemente”. 

 

Ing. Nancy Vidal: “Está muy bien el comentario, Carlos, y gracias por traerlo. 

Nosotros también estamos recién integrados como comisión, así que estos detalles de identidad visual 

son muy valiosos para revisarlos desde ya. En esta presentación, quien nos ha estado apoyando bastante 

es Hermes, que ha sido una guía importante para nosotros en este proceso de transición. 

Voy a preguntarle a él directamente si puede darnos una mano revisando cómo ha sido el uso del logo 

en presentaciones anteriores de la Comisión de Ética, y si hay algún lineamiento específico que debamos 

seguir. Hermes Suescun... creo que no está justo ahora frente al computador, pero bueno —Hermes, si 

estás por ahí y puedes comentarnos algo, sería excelente—, sobre todo porque tú también hiciste parte 

del comité anterior y tienes ese contexto. De todos modos, tomamos nota del comentario y vamos a hacer 

la revisión, para asegurarnos de que todo esté en línea con la identidad institucional de ACIPET”. 
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Ing. Carlos Correa: “Carlos complementó la información presentada por Nancy, indicando que durante 
el periodo anterior de la Comisión de Ética se gestionaron cuatro casos, todos analizados de forma 
exhaustiva y con estricto manejo de la confidencialidad. De esos casos, tres fueron cerrados y uno quedó 
en seguimiento, el mismo que actualmente está siendo tratado por la nueva comisión. En relación con la 
observación sobre el logo, Carlos explicó que el logo usado por la Comisión de Ética fue creado durante 
la comisión anterior como un elemento de identidad propia del comité, y no como parte de la imagen 
institucional general de ACIPET. Sin embargo, coincidió en la importancia de que la nueva comisión revise 
si desea mantenerlo o adoptar exclusivamente la identidad visual oficial de la Asociación”. 
 

Ing. Martha Villarreal: “Solo quisiera hacer una aclaración, Nancy: Hasta donde yo recuerdo, el ingeniero 
Camilo Tovar había presentado su renuncia, y posteriormente fue reelegido para integrar la Comisión de 
Ética. Entonces, quisiera saber cómo se manejará esa situación, ya que, en realidad, no se trata de una 
continuidad desde el comité anterior, sino de una nueva elección. Es importante tener claridad sobre esto 
para efectos de registro y seguimiento del proceso." 
 

Ing. Nancy Vidal: “Respecto a la participación del ingeniero Camilo Tovar, quiero aclarar que su elección 

fue parte del nuevo grupo de integrantes de la Comisión de Ética. Su elección no se ve afectada por su 

renuncia anterior, y actualmente sigue trabajando activamente con nosotros. Aprovecho para comentarles 

algo que se me había pasado: En la primera reunión de esta nueva Comisión de Ética, acordamos que el 

rol de director o vocero no será fijo. La idea es fomentar la participación equitativa de todos los integrantes. 

Este primer año, yo asumiré la vocería, pero el objetivo es que cada año se rote esta responsabilidad, 

para que todos los miembros tengan la oportunidad de conocer más a fondo el funcionamiento de la 

comisión y puedan asumir un rol activo en la representación del grupo”. 

Ing. Edgar Nova: "Una pregunta: ACIPET, como Asociación Colombiana de Ingenieros de Petróleos, 

está mencionando y aplicando el tema de la ética en relación con los ingenieros. Pero me gustaría saber, 

¿qué acciones han tomado ustedes respecto a la ética de las compañías con las que trabajamos los 

ingenieros de petróleos? Es decir, ¿cómo se está abordando ese otro componente ético dentro del 

entorno profesional?" 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: "Don Edgar, digámoslo así: Yo creo que, de manera individual, si algún 

asociado tiene conocimiento de situaciones que impliquen alteraciones o faltas éticas por parte de una 

compañía, es responsabilidad del asociado reportarlas directamente a través de los canales éticos 

internos de esa empresa. Como Asociación, nosotros no podemos actuar frente a una compañía a menos 

que tengamos hechos concretos, verificables y documentados que permitan proceder con una denuncia 

formal. En ausencia de esa evidencia, ACIPET no está facultada para intervenir directamente en los 

asuntos éticos internos de las empresas." 

 

Ing. Edgar Nova:  "Porque aquí —y me refiero a la Comisión de Ética y a ACIPET como Asociación— 

nos cobija a todos los ingenieros, sin importar con quién estemos trabajando o para quién prestemos 

nuestros servicios. Lo que no se ha mencionado con claridad es cuál es nuestra función ética frente a las 

empresas para las que trabajamos, especialmente cuando se nos exige lealtad, responsabilidad y 
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confianza, ya que muchos de nosotros desempeñamos cargos de alta responsabilidad. En ese sentido, 

sería importante que también se considere el papel ético del ingeniero en el contexto empresarial, y cómo 

debe actuar frente a exigencias o situaciones que puedan comprometer su integridad profesional." 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: "Claro, por supuesto. Lo que sucede es que en estos temas hay que distinguir 

entre responsabilidades individuales y responsabilidades colectivas. Como ciudadanos y profesionales, 

estamos llamados a actuar con responsabilidad ética, y eso incluye denunciar por los canales adecuados 

cualquier situación irregular que se presente, ya sea en una empresa o en el ejercicio profesional. Incluso, 

si la situación lo amerita, también se puede acudir, por ejemplo, al Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos, que tiene su propio comité de ética y responsabilidad disciplinaria sobre los profesionales 

registrados. Cada persona, en su rol individual, tiene esa obligación ética y legal de actuar." 

 

 

 

7. Aprobación de informes (EEFF a 31 Dic. de 2024) 

A continuación, el Ing. Oscar Ferney Rincón. invitó a los asistentes a votar por la aprobación de los 
estados financieros, así: 
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RESULTADOS DE VOTACIONES 
 

 
En consecuencia, de los anteriores resultados, quedan aprobados los estados financieros. 

8. Proposiciones y varios  

A continuación, el Ing.  Oscar Ferney Rincón. abrió el primer punto de proposiciones y varios, invitando 

a la siguiente votación sobre el tema de contratar o no un revisor fiscal para ACIPET.  

La pregunta concreta fue: "¿Aprueba usted la contratación de un revisor fiscal para ACIPET?" 

RESPUESTA CANTIDAD VOTOS
SI 46
NO 0
BLANCO 1

47
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“Con los anteriores resultados, queda aprobada la contratación de un revisor fiscal para ACIPET. Ahora, 

quiero aprovechar este momento para ponerlos al tanto de los avances que hemos logrado hasta el 

momento en relación con este tema. Por favor, les pido que muestren la presentación para que puedan 

ver los detalles de lo que hemos trabajado hasta ahora." 

“Con el objetivo de contratar un Revisor Fiscal para ACIPET, se inició un proceso formal de análisis y 

selección, buscando asegurar que el profesional o la firma contratada cumpliera con los estándares de 

integridad, competencia y ajuste al tamaño y necesidades de la Asociación. Es importante tener presente 

que el rol del Revisor Fiscal está regulado por la ley, y no es posible pedirle que omita ciertas funciones 

o que cobre menos a cambio de hacer un trabajo parcial. El revisor fiscal debe cumplir con todas las 

responsabilidades que la normatividad le exige, sin excepción. Bajo estos criterios, se invitó a 7 firmas 

especializadas a participar en el proceso. De esas, únicamente 3 presentaron ofertas dentro del plazo 

establecido, con propuestas completas en términos de tiempo, alcance y valor económico. Las firmas que 

cumplieron con los requisitos y fueron evaluadas fueron: 

1. Auditores Externos SAS 

2. Procoa SAS 

3. Rojas Serrano Díaz SAS 

Varias de estas compañías cuentan con experiencia previa en sectores similares al de ACIPET, 

incluyendo clientes como Ecopetrol, ACP y otras organizaciones con estructuras y dimensiones 

comparables a las nuestras. A partir de estas propuestas se realizó una evaluación técnica y económica 

para determinar cuál opción ofrecía mejor equilibrio entre calidad, experiencia y costo”. 

. 
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“Una vez recibidas las propuestas de las firmas interesadas, se procedió a realizar la evaluación técnica 

y económica correspondiente. Por favor, avancemos a la siguiente diapositiva. Como resultado del 

análisis, se concluyó lo siguiente: 

• Desde el punto de vista técnico, solo dos firmas cumplieron con los requisitos establecidos: 

o LQ SAS 

o Procoa SAS 

• Desde el punto de vista económico, ambas firmas presentaron propuestas equivalentes en valor. 

Ahora bien, cabe aclarar por qué se da este empate económico: En este tipo de servicios profesionales, 

es común que las firmas presenten sus ofertas en función del salario mínimo legal mensual vigente 

(SMLMV). Es decir, no se expresa en una cifra exacta de pesos, sino en múltiplos de salarios mínimos. 

Para definir ese valor, las firmas toman en cuenta factores como: 

• El tamaño de la organización, 

• El volumen de operaciones, 

• Y la estructura financiera de la entidad. 

En el caso de ACIPET, por su tamaño y nivel de actividad, el promedio de cobro del servicio de revisoría 
fiscal se ubica en alrededor de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
Por esta razón, ambas propuestas resultaron equivalentes en costo, aunque no necesariamente cotizaron 
exactamente el mismo valor en pesos”. 
 

“Para tener un punto de referencia, cuando hicimos el acercamiento inicial a revisores fiscales 
independientes, solo recibimos una propuesta, con un valor de $3.800.000 pesos mensuales, una cifra 
significativamente superior a las ofertas presentadas por las firmas de revisoría fiscal, las cuales además 
ofrecen un portafolio de servicios más amplio. Como corresponde legalmente, es la Asamblea quien debe 
nombrar al Revisor Fiscal de la Asociación. Para ello, es fundamental que todos los presentes conozcan 
a los candidatos propuestos. En ese sentido, habíamos previsto que, si la Asamblea aprobaba la 
contratación del Revisor Fiscal, se daría paso a una breve presentación de las firmas finalistas. 
Por tanto, en este momento cada firma dispondrá de 5 minutos para presentarse, de forma virtual, y 
contarnos: ¿Quiénes son?, ¿Qué experiencia tienen? Y ¿Cuál es su propuesta de valor para ACIPET? 
Una vez finalizadas las presentaciones, se procederá con la votación para que la Asamblea elija entre las 
dos firmas finalistas: Procoa SAS o LQ Revisores Fiscales y Auditores Externos SAS. Esta elección será 
la que defina quién será el Revisor Fiscal de la Asociación para el periodo correspondiente”. 
 

Sr. Rafael Leal, Gerente de Aseguramiento y Socio Minoritario de Procoa SAS, inició su presentación 

así:  

 

1. Sobre la firma: 

• Firma colombiana con más de 20 años de experiencia en revisoría fiscal, auditoría externa y 

consultoría contable. 

• Miembro de la red internacional IAPA, con presencia en más de 150 países. 

• Cuenta con herramientas tecnológicas propias, incluyendo el software de auditoría New Auditor. 

2. Servicios ofrecidos: 

• Revisoría fiscal con enfoque integral: 

o Dictamen de estados financieros. 

o Evaluación de control interno. 
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o Revisión tributaria y cumplimiento legal. 

o Auditoría de sistemas y protección de activos de información. 

• Emisión de cartas de recomendaciones por visita. 

• Acompañamiento continuo y atención a consultas. 

3. Equipo de trabajo clave: 

• Jorge León: Socio Director, exfuncionario de la DIAN por 25 años, experto en tributación. 

• Rafael Leal: Contador Público (U. Nacional), 25 años de experiencia en firmas como PwC, KPMG 

y Grant Thornton. 

• El equipo incluye: auditor senior, auditor staff y especialista en impuestos. 

4. Experiencia relevante: 

1. Clientes actuales y anteriores incluyen: 

o Fenavi (6 años), Colfecar (10 años) 

o Petrolco, Click (aerolínea), Coltanques, Terminal de Transportes, Club Colombo Libanés, 

entre otros. 

o Contratos con la Embajada de EE. UU. y empresas del sector real y sin ánimo de lucro. 

5. Propuesta económica: 

• Equivalente a 2 salarios mínimos legales mensuales, en línea con el mercado y ajustada al tamaño 

de ACIPET. 

• Oferta competitiva considerando el valor agregado, experiencia y recursos tecnológicos incluidos. 

 

Ing. Oscar Ferney Rincón: "Rafael, gracias por tu presentación. Solo una pregunta que nos han hecho 

llegar: El software que mencionaste al inicio —el sistema ‘New Auditor’—, ¿está incluido dentro del valor 

del servicio que ustedes ofrecen? Y también, ¿los informes que exige la norma, como el dictamen de 

estados financieros y las cartas de recomendaciones, están contemplados dentro de ese mismo valor 

que proponen?" 
 

Rafael Leal (Procoa SAS): "Sí, claro. El software que mencioné, New Auditor, está completamente 

incluido dentro del valor del servicio que ofrecemos. Es una herramienta propia de la firma, desarrollada 

específicamente para auditoría, y la utilizamos para documentar todos nuestros papeles de trabajo. Este 

sistema nos guía durante todo el proceso de ejecución del servicio, asegurando trazabilidad, calidad y 

cumplimiento normativo en cada etapa." 
 

Ing. Oscar Ferney Rincón: Dicho esto, damos la bienvenida a Rafael Quintero, quien representa a LQ 

Revisores Fiscales y Auditores Externos SAS. Rafael, muchas gracias por acompañarnos. Tienes cinco 

minutos para contarnos: ¿Qué es LQ como firma?, ¿Cuál es la propuesta de valor específica para 

ACIPET? y, si es posible, el detalle económico general de la oferta. Adelante”. 
 

Sr. Rafael Quintero, Director Ejecutivo y Comercial de LQ Revisorías Fiscales y Auditores Externos SAS, 

inició su presentación así:  

 

1. Sobre la firma 
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• Firma nacional con más de 15 años de experiencia en revisoría fiscal y auditoría, tanto en el sector 

público como privado. 

• Oficina principal en Bogotá (Cra.15 con 92), y presencia en ciudades principales como Barranquilla, 

Medellín, Cali, Bucaramanga y Manizales. 

• Representación internacional a través de UC&CS América, con presencia en 80 países, más de 

2.000 profesionales y certificación ISQC1. 

• En Colombia cuentan con certificación ISO 9001:2015. 

 

2. Experiencia relevante: Revisoría fiscal actual en múltiples entidades del sector profesional y 

gremial: Consejo Profesional de Ingeniería Química, Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos, Consejo Profesional Nacional de Arquitectura. Experiencia debidamente soportada con 

certificados enviados previamente. 

 

3. Metodología propuesta: Diagnóstico inicial de la asociación para definir riesgos y planificar 

auditorías. 

4. Servicios ofrecidos: 

o Auditoría tributaria mensual 

o Auditoría financiera trimestral (junio, septiembre y diciembre) 

o Auditoría de control interno anual 

o Auditoría laboral anual 

o Auditoría legal anual 

 

5. Cada auditoría incluye informe con: 

o Hallazgos 

o Evaluación de riesgos 

o Recomendaciones y oportunidades de mejora 

 

6. Valor agregado 

o Acceso directo a los responsables de cada área (sin costos adicionales por consultas). 

o Capacitaciones virtuales y presenciales. 

o Boletines informativos con resúmenes de actualizaciones normativas relevantes. 

o Personal multidisciplinario conformado por: 

▪ Gerente de auditoría 

▪ Revisor fiscal principal y suplente 

▪ Especialistas en impuestos, laboral, legal y control interno 

▪ Todos con posgrados especializados en su área 

 

7. Propuesta económica 
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• Valor ofertado: 2 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) 

(equivalente al promedio actual del mercado para asociaciones del tamaño de ACIPET). 

Tras la presentación de las propuestas de las dos firmas candidatas a prestar el servicio de revisoría fiscal 

para ACIPET, se concluye lo siguiente: Ambas firmas, Procoa SAS y LQ Revisorías Fiscales y Auditores 

Externos SAS, cumplen con los requisitos técnicos y de experiencia necesarios para asumir la labor. 

Desde la dirección se hace énfasis en que ambas propuestas son válidas y están alineadas con las 

necesidades y expectativas de la Asociación. Se destaca que la decisión queda en manos de los 

asambleístas, quienes deben escoger la opción que consideren más adecuada. Opciones de votación 

habilitadas: Procoa SAS, LQ Revisorías Fiscales y Auditores Externos SAS y Voto en blanco.  Se invita 

a todos los miembros de la Asamblea a emitir su voto cuando la plataforma indique que está habilitada la 

opción. 

 

 

 

De acuerdo con los resultados de la votación: Procoa SAS recibió 16 votos. LQ SAS recibió 35 votos. 

Por lo tanto, la Asamblea ha seleccionado a LQ SAS como el revisor fiscal de ACIPET. La administración 

procederá con las gestiones necesarias para formalizar la contratación de los servicios de revisoría fiscal 

con LQ SAS.  

 

Con este primer punto resuelto, se abren dos minutos para que los miembros de la Asamblea puedan 

levantar la mano y presentar cualquier otra proposición o comentario sobre otros puntos a tratar.  
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El Ing. Fabio Guerrero, comenzó su intervención destacando su compromiso con la Asociación desde 

que estaba en la universidad, así como su profundo aprecio por el trabajo realizado en beneficio del 

pueblo colombiano. expresó su orgullo por participar en la Asamblea. A continuación, presentó cuatro 

puntos clave de interés: 

1. Relación con el Gobierno y la Política: Fabio resaltó la importancia de mantener un vínculo estrecho 
con el gobierno y el ámbito político, destacando que la Asociación actúa como un cuerpo consultivo 
del gobierno. Hizo hincapié en la relevancia de la colaboración con la Comisión Quinta y los 
senadores, especialmente en temas cruciales como las energías renovables y el hidrógeno. 

2. Participación en el Congreso de Hidrógeno y Energías Renovables: Subrayó que la Asociación 
debe participar activamente en los debates y discusiones sobre energías renovables, hidrógeno y 
geotermia. En este sentido, enfatizó que la transición energética es un tema fundamental y que es 
vital que la Asociación tenga una presencia destacada en estos espacios estratégicos. 

3. Estrategia de Comunicación: Fabio enfatizó la necesidad de contar con una estrategia de 
comunicación integral, que no se limite únicamente a la emisión de comunicados. Consideró 
esencial socializar de manera efectiva el trabajo realizado por la Asociación. A pesar de que salir 
a los medios no siempre es sencillo, señaló la importancia de contar con un plan de medios que 
incluya una presencia activa y constante en diferentes niveles de comunicación, no solo en medios 
tradicionales. 

4. Capacitación y Formación ante el Entorno Actual: Finalmente, destacó la relevancia de enfocar los 
esfuerzos en la capacitación y en la adaptación a los cambios en el entorno que afectan a la 
industria hidrocarburífera y energética. Con el contexto actual representando un reto significativo, 
Fabio propuso que la Asociación se prepare adecuadamente para afrontar estos desafíos a través 
de talleres, cursos y programas de formación dirigidos a sus miembros.  

 

Ing. Julio César Vera: “Tengo dos propuestas que considero muy relevantes para la Asociación: 1. 

Invitar a más asociados al Congreso: Propongo que este año se dé la oportunidad de invitar a un mayor 

número de asociados al Congreso, ofreciéndoles los cupos de asistencia. Creo que esta es una excelente 

manera de motivar la participación y fortalecer la vinculación de los miembros con la Asociación. Además, 

sería un reconocimiento a aquellos que asisten a las asambleas, brindándoles un incentivo que valore su 

compromiso. 2. Invitar a los candidatos presidenciales y parlamentarios: Con la proximidad de las 

elecciones presidenciales y la relevancia que tendrá para el país, sugiero que, en el segundo semestre, 

invitemos a los candidatos de todos los partidos y tendencias a que nos compartan sus propuestas y 

visiones para el futuro de Colombia. Esta sería una oportunidad invaluable para que la Asociación y todos 

sus asociados puedan tomar decisiones informadas sobre el rumbo del país. Lo mismo aplicaría para los 

candidatos al Congreso, permitiéndoles exponer sus proyectos y perspectivas. Esto proporcionaría a los 

asociados una visión clara de lo que se está visualizando para el futuro, ayudando a cada uno a tomar 

decisiones personales y colectivas. Estas dos propuestas son fundamentales considerando la 

trascendencia de las elecciones presidenciales del próximo año, y creo que podrían aportar 

significativamente al desarrollo y la toma de decisiones dentro de la Asociación”. 

 

El Ing. Javier Rincón agradeció a Óscar y, en línea con lo que mencionó el ingeniero Fabio, hizo un 

importante recordatorio a los asambleístas. Comentó que el 5 de mayo comenzará la Séptima Reunión 

Nacional de Geotermia y extendió una invitación a los ingenieros de petróleos y asociados de Acipet para 
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que asistan. Javier destacó que él mismo estará presente en el evento y enfatizó la importancia de 

participar para contribuir a la conversación técnica en el encuentro. 

 

El Ing. Edgar Nova, expresó su preocupación sobre la desunión dentro de la asociación y destacó que, 

aunque la organización se considera una de las mejores, los números reflejan una baja participación. 

Mencionó que, de los casi 15,000 ingenieros matriculados, solo un pequeño grupo de 40 o 50 está 

presente, lo que demuestra una falta de unión desde la junta directiva hasta los miembros más recientes. 

Criticó la falta de reconocimiento y apoyo hacia los miembros con más experiencia, mencionando que, a 

pesar de llevar 50 años como ingeniero de petróleos y ser uno de los que más ha asistido a eventos de 

Acipet, nunca ha recibido un gesto de apoyo o colaboración, como una simple llamada. Esta falta de 

conexión, según él, comienza desde la junta directiva, la cual no debe dividirse, sino trabajar unida para 

fortalecer la asociación. Edgar también reflexionó sobre la importancia de compartir el conocimiento y la 

experiencia con las nuevas generaciones y no dejar que se pierdan. Se mostró dispuesto a aportar su 

experiencia y conocimientos, lamentando que sus hijos no hayan seguido su camino en la ingeniería de 

petróleos, y apeló a un cambio en la mentalidad de los miembros de la asociación para ser más sencillos 

y abiertos. Finalmente, pidió disculpas si sus palabras pudieron haber herido susceptibilidades, pero 

reiteró la necesidad urgente de un cambio en la manera de actuar dentro del gremio. 
 

El Ing. Víctor Durán intervino brevemente para recordar a los asistentes sobre la situación pendiente de 

los asociados honorarios del año anterior. Explicó que ya se tenía preparada un acta para este propósito, 

pero debido a la falta de un momento adecuado, esta no ha sido publicada. Mencionó que ya estamos en 

el cuarto mes del año y la situación sigue pendiente, destacando que hay varios ingenieros que han 

acumulado más de 20 años de experiencia y aún no se ha avanzado en este tema. Solicitó que se le dé 

prioridad a la resolución de esta situación. 

El Ing. Oscar Ferney Rincón respondió a la intervención del Ing. Durán, explicando que están llevando 

a cabo una depuración de la base de datos, pero han enfrentado dificultades significativas para identificar 

quiénes han estado activos en la asociación durante 20, 25 años. Aclaró que la información histórica no 

está disponible de manera clara en la base de datos, lo que hace complicado determinar quiénes fueron 

miembros activos en ese tiempo. Dijo que están buscando alternativas para abordar este problema, como 

recurrir a la postulación de los ingenieros con más experiencia y conocimiento, o incluso pedir la ayuda 

de los propios miembros para identificar a los asociados honorarios. Agradeció a Víctor por señalar el 

asunto y se comprometió a continuar trabajando en ello. 

El Ing. Oscar Ferney Rincón concluyó la sesión preguntando si había alguna otra propuesta o 

comentario por parte de los asistentes en el espacio de "Varios". Sin más intervenciones, indicó que 

procederían a cerrar la primera Asamblea del año, agradeciendo a todos por su participación y 

acompañamiento. 

Siendo las 9:35 pm se dio por terminada la sesión de Asamblea General Segundo Llamado. 

9.  

ANEXOS 
 
Anexo 1.  Presentación proyectada en esta Asamblea. 
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